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Resumen 

La industria petrolera se caracteriza por operaciones de alta complejidad y riesgo, 

donde la integridad de la infraestructura juega un papel clave en la eficiencia y 

seguridad del proceso productivo. Desde la extracción y transporte de hidrocarburos 

hasta su procesamiento y distribución, el mantenimiento de los ductos es una tarea 

fundamental para garantizar la continuidad operativa y la prevención de incidentes. 

En este contexto, el presente estudio se enfoca en la tarea de excavación manual y 

el retiro de revestimiento en ductos en operación, procedimientos esenciales para la 

evaluación y diagnóstico de su integridad estructural. 

La tarea principal consiste en la excavación manual en sectores específicos donde 

se han detectado anomalías en el ducto, tales como fallas estructurales, corrosión 

localizada (pitting) o perforaciones. Dado que estos ductos transportan hidrocarburos 

o gas, la intervención debe ejecutarse bajo estrictos protocolos de seguridad, higiene 

y prevención de riesgos laborales, minimizando el riesgo de fugas o accidentes. Una 

vez descubierto el ducto, se procede a retirar su revestimiento externo, permitiendo 

una inspección visual y técnica para determinar si el daño es superficial o si afecta la 

resistencia mecánica e integridad estructural del material. Con base en este 

diagnóstico, se establecen las acciones correctivas adecuadas para mitigar el riesgo 

y garantizar la operatividad del sistema. 

Este proyecto se desarrollará en la Provincia de Neuquén, bajo el marco del contrato 

de Protección Catódica en Loma Campana, Añelo, operado por la empresa 

PETROMARK SRL. Dicha empresa implementa estos procedimientos en diversos 

yacimientos con el fin de minimizar fallas en la red de ductos y garantizar la 

continuidad operativa de las instalaciones. 

Desde un punto de vista metodológico, la investigación adopta un enfoque 

cualitativo, orientado a la identificación de condiciones de higiene y seguridad en el 

trabajo, con el fin de optimizar los métodos y procedimientos empleados en este tipo 

de intervenciones. Se analiza factores de riesgo asociados a las tareas de 

excavación, las condiciones del terreno y el uso de equipos de protección personal 

(EPP), entre otros aspectos clave. 
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El objetivo principal de este estudio es asesorar sobre lineamientos técnicos y 

normativos que permitan ejecutar estas tareas de manera segura y eficiente, 

contribuyendo a la reducción de incidentes y a la mejora continua en la gestión de la 

seguridad dentro de la industria petrolera. 

 

Palabras claves 

Excavación Manual - Retiro De Revestimiento - Protección Catódica - Prevención De 

Riesgos Laborales - Seguridad E Higiene Industrial - Industria Petrolera - Evaluación 

De Riesgos - Programa Integral De Seguridad - Orden De Trabajo - Espacios 

Confinados - Plan De Emergencia - Capacitación - Inspecciones De Seguridad 
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Introducción 

Para la realización del proyecto final integrador, se ha determinado llevarlo a cabo 

en la empresa Petromark S.R.L, una empresa que se dedica a brindar soluciones 

para mantener la integridad de los activos y los procesos de sus clientes en la 

industria del petróleo y el gas, desde hace más de 30 años. Actualmente tiene 

operaciones en las provincias de Santa Cruz, Chubut, Neuquén y sur de Mendoza. 

Es una empresa enfocada en ofrecer soluciones de alta calidad en gestión de 

integridad, protección catódica, ensayos no destructivos, laboratorio de análisis 

químicos y puesta a tierra. Además, pone un fuerte énfasis en el cuidado de las 

personas, la preservación del medio ambiente y el compromiso con el desarrollo de 

las comunidades donde opera. 

PETROMARK tiene como prioridad la seguridad, la salud y el bienestar de sus 

empleados, así como la protección del medio ambiente, implementando un Sistema 

de Gestión Integrado. 

Este trabajo se centrará en el contrato de Protección Catódica en Loma Campana, 

Añelo, Neuquén. La nómina actual del personal asignado a dicho servicio es de 

aproximadamente 50 personas. Como objeto de estudio, se seleccionará una cuadrilla 

compuesta por 7 trabajadores, quienes se encargan de las tareas de excavación 

manual con asistencia mecánica y del retiro de revestimiento sobre los ductos en 

servicio. 
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Objetivo 

Evaluar las condiciones de seguridad e higiene en las tareas de excavación manual 

con asistencia mecánica y retiro de revestimiento sobre los ductos en servicio, en el 

área de Loma Campana, Añelo, Neuquén, durante el año 2025, enfocándose en el 

análisis de los aspectos relacionados con la seguridad y el bienestar en el entorno 

laboral. 

Objetivos específicos 

• Analizar los riesgos asociados a las tareas de excavación manual con 

asistencia mecánica y retiro de revestimiento sobre los ductos en servicio, con 

el fin de identificar los posibles peligros y evaluar su impacto en la seguridad y 

salud de los trabajadores 

• Identificar las prácticas y procedimientos implementados en las tareas 

realizadas 

• Proponer recomendaciones y mejoras en base a los resultados obtenidos, para 

optimizar las condiciones de trabajo.  

• Establecer un Plan de Gestión de Seguridad e Higiene Laboral.  
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Marco conceptual 

Antes de iniciar la investigación, es fundamental definir y comprender una serie de 

conceptos clave relacionados con el tema de estudio. Estos conceptos han sido 

organizados de manera secuencial, siguiendo su relevancia y aparición a lo largo del 

desarrollo del trabajo. 

Industria petrolera y Operaciones de mantenimiento. 

La industria petrolera abarca una serie de procesos clave, desde la exploración y 

extracción de hidrocarburos hasta su transporte, refinamiento y comercialización. 

Dentro de esta cadena operativa, el mantenimiento de la infraestructura es esencial 

para garantizar la seguridad, eficiencia y continuidad del servicio. 

Uno de los elementos críticos en la industria es el sistema de ductos, encargado de 

transportar petróleo y gas a largas distancias. Para asegurar su integridad y prevenir 

incidentes, es necesario aplicar técnicas de inspección y mantenimiento que 

permitan identificar y corregir fallas estructurales antes de que comprometan la 

operatividad de las instalaciones. 

Ductos en operación. 

Los ductos son estructuras diseñadas para el transporte seguro de hidrocarburos en 

estado líquido o gaseoso, y pueden clasificarse según su función en: 

• Oleoductos: Transportan petróleo crudo o derivados líquidos. 

• Gasoductos: Conducen gas natural o gases procesados. 

• Poliductos: Distribuyen diferentes tipos de productos refinados. 

Estos sistemas están sujetos a condiciones operativas exigentes, como altas 

presiones internas, variaciones de temperatura y exposición a agentes corrosivos, lo 

que puede afectar su integridad mecánica a lo largo del tiempo. 

Fallas en ductos y métodos de detección. 

Las fallas en ductos pueden presentarse de diversas maneras, siendo las más 

relevantes: 

• Corrosión interna y externa: Deterioro del material por reacciones químicas o 

electroquímicas. 
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• Pitting: Forma localizada de corrosión que genera perforaciones en la 

superficie del ducto. 

• Fisuras y grietas: Desgaste del material debido a esfuerzos mecánicos o 

fatiga estructural. 

• Perforaciones: Resultado de la progresión del pitting o de impactos externos. 

Para la identificación y evaluación de estas anomalías, se utilizan métodos de 

inspección avanzados, como ultrasonido, corrientes inducidas, inspección visual 

directa y el uso de pigs instrumentados. 

Protección catódica en ductos. 

La protección catódica es una técnica de control de la corrosión aplicada a ductos 

metálicos. Su propósito es reducir la reacción electroquímica que degrada el 

material, prolongando su vida útil. Se implementa mediante dos métodos principales: 

• Ánodos de sacrificio: Metales más reactivos que el acero del ducto, que se 

corroen en su lugar. 

• Protección catódica impresa: Aplicación de corriente eléctrica externa para 

evitar la corrosión. 

Este sistema es fundamental para minimizar la degradación estructural de los ductos 

y reducir el riesgo de fallas. 

Excavación manual y retiro de revestimiento 

Cuando se detecta una anomalía en un ducto en operación, es necesario intervenir 

el área afectada mediante una excavación manual, un procedimiento controlado que 

evita daños accidentales en la tubería. Este proceso se realiza bajo estrictos 

protocolos de seguridad, considerando: 

• Condiciones del terreno y estabilidad del área de trabajo. 

• Uso obligatorio de Equipos de Protección Personal (EPP). 

• Medidas preventivas ante atmósferas explosivas o fugas de gas. 
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Una vez expuesto el ducto, se procede a retirar su revestimiento externo, 

permitiendo una inspección detallada de la superficie metálica para evaluar el grado 

de afectación y determinar la acción correctiva más adecuada. 

Yacimientos NO CONVENCIONALES  

Se denomina yacimientos no convencionales a aquellas formaciones geológicas 

donde los hidrocarburos, principalmente petróleo y gas se encuentran atrapados en 

rocas de muy baja permeabilidad, lo que impide su extracción mediante métodos 

tradicionales. 

A diferencia de los yacimientos convencionales, en los que el petróleo o gas fluyen 

naturalmente hacia el pozo, los no convencionales requieren técnicas especiales 

como la fractura hidráulica (fracking) y la perforación horizontal para liberar los 

hidrocarburos y permitir su producción. 

Hojas de Seguridad (MSDS/FDS) 

Las Hojas de Seguridad son documentos técnicos que proporcionan información 

detallada sobre las características físicas, químicas, toxicológicas y de manejo 

seguro de una sustancia o producto químico. 

Estas hojas son obligatorias según normativas nacionales e internacionales, como la 

Resolución 801/15 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo en Argentina, y 

forman parte de los elementos clave de la gestión preventiva en los lugares de 

trabajo. 
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Empresa: Petromark SRL 

PETROMARK tiene presencia en la Industria del Oil & Gas desde hace más de 30 

años. Actualmente desarrolla operaciones en las provincias de Santa Cruz, Chubut, 

Neuquén, Río Negro y Sur de Mendoza. 

La empresa se destaca por ofrecer soluciones de alta calidad en gestión de 

integridad, protección catódica, ensayos no destructivos, laboratorio de análisis 

químicos y puesta a tierra. Sus principales clientes son YPF, Chevron, Pluspetrol, 

Tecpetrol, Total, Oldelval, Pan American, entre otros. 

Misión 

Su enfoque es ofrecer soluciones con estándares de calidad en materia de gestión 

de integridad, protección catódica, ensayos no destructivos, laboratorio de análisis 

químicos y puesta a tierra, con personal capacitado y tecnologías avanzadas. 

Realiza énfasis en el cuidado de las personas, la preservación del medio ambiente y 

el compromiso con el desarrollo de las comunidades en las que opera.  

Visión 

Ser la empresa líder en Argentina y en Sudamérica en soluciones para mantener la 

integridad de los activos y los procesos de nuestros clientes en la industria 

energética. 

Valores 

Su gestión tiene como pilares fundamentales actuar con integridad y excelencia en 

todo momento, cultivando una relación personal y profesional con su entorno basada 

en la responsabilidad y confianza mutua. 

Política de calidad, ambiente, seguridad y salud en el trabajo 

PETROMARK establece como prioridad la seguridad, el cuidado de la salud y el 

bienestar de sus empleados, la protección del ambiente, la satisfacción de los 

clientes, asumir y cumplir compromisos con los proveedores y demás colaboradores 

en donde desarrolla sus servicios, implementando un Sistema de Gestión Integrado 

basado en los siguientes compromisos: 

Cumplimiento de los requisitos legales y otros requisitos, aplicables o que la 

organización suscriba, relacionados a la calidad del servicio, la protección del 
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ambiente, y de la prevención de riesgos laborales. 

Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables de manera tal de eliminar 

los peligros y reducir los riesgos para la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Consultar y hacer participar a los trabajadores, y cuando exista, a los representantes 

de los trabajadores sobre las cuestiones del Sistema de Gestión Integrado. 

Proteger el ambiente, prevenir la contaminación y promover el uso sostenible de los 

recursos naturales no renovables. 

Brindar a los empleados los recursos y la capacitación adecuada, promoviendo una 

actitud responsable frente a su actividad. 

Comunicar nuestro compromiso de Calidad, Ambiente y Seguridad y Salud en el 

Trabajo a los empleados, clientes, proveedores y comunidad en general. 

Promover la mejora continua de su Sistema de Gestión Integrado, estableciendo 

objetivos y metas, y evaluándolo sistemática y periódicamente para la mejora del 

desempeño ambiental, de calidad, seguridad y salud en el trabajo. 

Actuar con integridad y excelencia en todo momento, cultivando una relación 

personal y profesional con el entorno, basada en la responsabilidad y confianza 

mutua. 
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Ubicación geográfica 

 

 Imagen 1: Delimitación de las provincias de Neuquén/ Chubut/ Santa Cruz desde 

Argentina, donde se encuentran las Bases Operativas de PETROMARK.  

 

 

Imagen 2: Petromark S.R.L desde Añelo, Neuquén. 
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Imagen 3: Base Operativa Añelo, Lote 4 - Manzana B B° Industrial Añelo  

 

La nómina de recursos humanos afectado a los servicios ronda las 374 personas 

distinguidas entre personal operativo y administrativo, los cuales se encuentran 

distribuidos entre las provincias mencionadas. 

Petromark S.R.L se encuentra certificada bajo Normas ISO 9001, 14001 e 

ISO 45001 durante el año 2025. 

Como proceso de estudio se tomará su Sistema de Gestión Integral en los cuales 

dentro de los documentos principales se encuentran las políticas en conjunto con 

objetivos y metas que rigen la compañía. Entre ellas se destacan políticas del SGI    

(Sistema de Gestión Integral):  

• Política CMASS (Calidad, Medio Ambiente, Seguridad y Salud)  

• Política de conducta vehicular 

• Política de alcohol y drogas 

• Política de suspensión de tareas 

• Política de NO fumar 

También, en la biblioteca del Sistema de Gestión Integrado se visualiza una 

división entre procedimientos de generales (PG) y procedimientos operativos (PO). 
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Organigrama general de Petromark S.R.L  

 

 

 

Sitio de estudio: Loma Campana, Añelo, Neuquén 

El centro de costo de Protección Catódica de la Cuenca Neuquina cuenta con una 

dotación aproximada de 50 trabajadores, compuesta por personal administrativo y 

operativo (Representante técnico/Supervisores/Técnicos en seguridad/ Data Entry/ 

Oficiales/Ayudantes). 

El contrato contempla la operación de 10 cuadrillas, cada una dedicada a distintas 

tareas vinculadas a la protección catódica de los activos. Para el presente estudio, 

se tomará como referencia una cuadrilla específica, integrada por 8 personas, 

quienes desempeñan funciones clave en la ejecución de estas actividades. 

Cabe destacar que la operativa se desarrolla en diferentes yacimientos no 

convencionales, lo que amplía significativamente el alcance de los trabajos, 

abarcando múltiples áreas dentro de la región. En este contexto, el estudio se 

enfocará particularmente en Loma Campana, uno de los yacimientos más 

representativos del sector 
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Imagen 4: Yacimiento Loma Campana, Añelo. 

 

Organigrama contrato Protección Catódica CNQ AÑ NOC PC YPF, Petromark S.R.L.  
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Actividades  

❖ Excavación manual con asistencia mecánica.  

La excavación manual es el primer paso en el proceso de inspección y 

mantenimiento de ductos en operación. Se lleva a cabo en zonas específicas donde 

se ha identificado una anomalía en la tubería, como corrosión, pitting, fisuras o 

perforaciones. 

Dado que estos ductos transportan hidrocarburos o gas a presión, el uso de 

maquinaria pesada puede representar un riesgo de daño accidental a la estructura. 

Por esta razón, se prioriza la excavación manual controlada, garantizando mayor 

precisión y seguridad en la localización del ducto. 

No obstante, debido al desgaste físico que implica esta tarea, se permite el uso de 

maquinaria (retro pala) exclusivamente para el traslado y acopio del material 

excavado a una distancia prudencial, sin comprometer la integridad del ducto ni la 

seguridad del personal. 

Durante esta etapa, se deben considerar factores críticos como: 

• Condiciones del terreno: Evaluación de la estabilidad del suelo y posibles 

interferencias subterráneas. 

• Seguridad del personal: Uso de Equipos de Protección Personal (EPP) 

adecuados y cumplimiento de protocolos de trabajo seguro. 

• Prevención de riesgos: Monitoreo de atmósferas explosivas, posibles fugas y 

contacto con otros ductos soterrados. 

 

❖ Retiro de revestimiento del ducto. 

Una vez que el ducto ha sido descubierto mediante la excavación manual, se 

procede al retiro del revestimiento externo. Este revestimiento es una capa de 

protección anticorrosiva que recubre la tubería y puede estar compuesto por 

materiales como polietileno, epoxi o cinta bituminosa. 
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El propósito de esta etapa es inspeccionar directamente la superficie metálica del 

ducto y evaluar la naturaleza del daño detectado. Para ello, se siguen los siguientes 

pasos: 

1. Limpieza de la superficie expuesta para eliminar suciedad y residuos 

adheridos. 

2. Retiro del revestimiento externo con herramientas especializadas como 

amoladoras, evitando afectar la estructura del ducto. 

3. Evaluación de la integridad mecánica, clasificando el daño como superficial o 

estructural. 

4. Inspección visual y técnica mediante métodos como ultrasonido. 

Dependiendo de los resultados de la inspección, se definen las acciones correctivas 

necesarias, que pueden incluir revestimiento nuevo, refuerzos metálicos o incluso la 

sustitución de la sección afectada. 

Esta tarea es clave dentro del mantenimiento de los ductos en operación, ya que 

permite tomar decisiones sobre la reparación y la prolongación de la vida útil de la 

infraestructura. 

Tema 1. Elección del puesto de trabajo  

1.1 Análisis de cada elemento. 

Los puestos en general del proyecto son: 

Puesto de trabajo Cantidad de 

personas 

Representante técnico 1 

Supervisor 1 

Técnico en Seguridad e Higiene 1 

Oficiales 2 

Ayudante de tareas generales 1 

Maquinista 1 

Chofer de camión 1 

Total del personal   8 
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El personal cumple su jornada laboral de 08:00 a 16:30 horas, a lo que se le suma el 

tiempo de traslado desde su domicilio hasta la localidad de Añelo, provincia de 

Neuquén (aproximadamente 2 hs). El régimen de trabajo es de cinco días laborables 

por dos días de descanso, sin contemplarse tareas durante los fines de semana ni 

feriados. 

Considerando que los trabajadores intervienen directamente en actividades de 

excavación manual con asistencia mecánica y retiro de revestimiento, se propone el 

análisis de los siguientes puestos de trabajo: 

Chofer de camión con acoplado 

Es el responsable del transporte de maquinaria pesada en este caso, una 

retroexcavadora, desde la base operativa hasta los diferentes frentes de trabajo. Su 

labor se enfoca exclusivamente en la conducción del camión, colaborando, cuando 

sea necesario, en las maniobras de carga y descarga, sin participar en la operación 

directa de los equipos transportados. 

Funciones principales: 

• Conducir el camión con acoplado cumpliendo estrictamente con las 

normativas de tránsito vigentes. 

• Verificar el correcto posicionamiento y aseguramiento de la maquinaria sobre 

el acoplado, revisando los sistemas de anclaje y sujeción. 

• Colaborar de manera segura en las maniobras de carga y descarga, 

respetando los procedimientos operativos establecidos. 

• Realizar inspecciones visuales y funcionales del vehículo antes de cada 

jornada de traslado, garantizando condiciones óptimas de operación. 

• Participar, en caso de ser requerido, en el traslado del personal operativo 

mediante vehículos livianos (camionetas), respetando los protocolos de 

conducción segura. 
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Competencias 

Para poder realizar su función legalmente, los operadores requieren habilitaciones 

especiales como su carnet profesional que los autorice a conducir vehículos 

automotores con remolques o articulaciones (Categoría E1) 

Cabe destacar que un requisito para cualquier conductor es el curso de Manejo 

Defensivo. Toda persona que ingrese a yacimiento necesita de una habilitación 

especial la cual es brindada por la operadora, en este caso YPF, conocida como 

Credencial Autogestionable. 

Registros. 
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Maquinista (retro pala) 

Es el operario responsable de ejecutar las maniobras de carga y descarga de la 

retroexcavadora desde el camión carretón. Además, asiste al equipo de trabajo 

mediante la operación de la maquinaria, realizando el movimiento del material 

excavado y definiendo el área de acopio a una distancia segura, no menor a 2 metros 

del borde de la excavación. 

Por criterios de seguridad operativa, no está autorizado a intervenir en la excavación 

directa sobre ductos en servicio, ya que estas tareas deben realizarse manualmente. 

Funciones principales: 

• Ejecutar la carga y descarga de la retroexcavadora desde el camión carretón, 

en coordinación con el chofer y el equipo de trabajo, siguiendo los 

procedimientos de seguridad establecidos. 

• Operar la retroexcavadora exclusivamente para el retiro, traslado y distribución 

del material previamente removido por el equipo de excavación manual, 

respetando la distancia mínima de acopio. 

• Colaborar en el acondicionamiento de los accesos a la excavación, mediante 

la conformación de rampas y superficies estables que permitan una circulación 

segura. 

• Realizar inspecciones operativas de la maquinaria antes, durante y después de 

su uso, verificando su estado mecánico y reportando de inmediato cualquier 

falla o anomalía. 

• Mantener comunicación permanente con el equipo operativo y actuar bajo la 

guía de un señalero durante el uso de la maquinaria, asegurando una operación 

coordinada y libre de riesgos. 
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Competencias  

Para poder realizar su función legalmente, los operadores viales requieren 

habilitaciones especiales como su carnet profesional de operador de maquinaria 

(Categoría E2), pero además deben contar con certificación por un ente habilitado por 

el Organismo Argentino de Acreditación (OAA). 

Cabe destacar que un requisito para cualquier conductor es el curso de Manejo 

Defensivo. Toda persona que ingrese a yacimiento necesita de una habilitación 

especial la cual es brindada por la operadora, en este caso YPF, conocida como 

Credencial Autogestionable (la misma se actualiza de forma periódica) . 

Registros 
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Oficial  

El oficial es el operario especializado y responsable de la interpretación de la 

documentación técnica necesaria para la localización precisa de ductos y de las 

indicaciones detectadas. Su función es importante, ya que, a partir de la interpretación 

del relevamiento de geo detección e informes ILI (herramientas de inspección interna), 

determina la zona de intervención. Esta información permite definir el área de 

excavación manual y el tramo específico del ducto donde se realizará el retiro del 

revestimiento para su posterior evaluación. 

Funciones principales: 

• Analizar e interpretar relevamientos de geo detección, datos de inspección 

interna (ILI), con el fin de localizar con precisión el tramo de ducto afectado y 

sus indicaciones. 

• Realizar el trazado y marcado del eje del ducto, identificando su costura y 

determinando la ubicación exacta del punto a inspeccionar, mediante medición 

lineal. 
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• Ejecutar la excavación manual (cateo) respetando los parámetros técnicos 

establecidos: inclinación de taludes, accesos seguros, monitoreo de 

atmósferas y correcta disposición del material de excavación (acopio a más de 

2 metros). 

• Verificar continuamente las condiciones de seguridad durante el cateo. 

• Colaborar en la adecuación del frente de trabajo: armado de accesos, ubicación 

segura del material acopiado, señalización. 

• Participar en el acondicionamiento del sitio, incluyendo la carga y descarga de 

herramientas, equipos y materiales. 

• Una vez expuesto el ducto, proceder al retiro del revestimiento externo 

mediante herramientas eléctricas (amoladoras). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Competencias 

Un requisito para cualquier conductor es el curso de Manejo Defensivo. Toda persona 

que ingrese a yacimiento necesita de una habilitación especial la cual es brindada por 

la operadora, en este caso YPF, conocida como Credencial Autogestionable.  A su 

vez, es preciso mencionar que el personal cuenta con cursos que certifican lo 

siguiente:  

• Trabajo seguro en espacio confinado, ente ALTO SUR (se valida anualmente)  

• Analista de gas, ente ALTO SUR (se valida anualmente)  

• Curso de amolador, ente WORTLIFT (se valida cada 2 años)  
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• Curso de señalero, ente ALTO SUR (se valida cada 2 años)  

Registros 
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Ayudante  

El ayudante es el operario que brinda soporte directo al oficial durante todas las etapas 

del cateo manual y retiro de revestimiento. Cuenta con un rol esencial en la ejecución 

segura y eficiente de las actividades en campo, tanto en la excavación como en la 

preparación del ducto para su inspección 

 

Funciones principales: 

Asistir en la excavación manual, respetando los criterios de seguridad establecidos.  

Colaborar en la adecuación del frente de trabajo: armado de accesos, ubicación 

segura del material acopiado, señalización. 

Apoyar en la preparación del ducto para su inspección, interviniendo en el proceso de 

retiro de revestimiento. 

Participar en el acondicionamiento del sitio, incluyendo la carga y descarga de 

herramientas, equipos y materiales. 

Mantener una comunicación permanente con el equipo de trabajo para asegurar la 

coordinación de las tareas.  

 

 

Competencias 

Un requisito para cualquier conductor es el curso de Manejo Defensivo. Toda persona 

que ingrese a yacimiento necesita de una habilitación especial la cual es brindada por 
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la operadora, en este caso YPF, conocida como Credencial Autogestionable.  A su 

vez, es preciso mencionar que el personal cuenta con cursos que certifican lo 

siguiente:  

• Trabajo seguro en espacio confinado, ente ALTO SUR (se valida anualmente)  

• Analista de gas, ente ALTO SUR (se valida anualmente)  

• Curso de amolador, ente WORTLIFT (se valida cada 2 años)  

• Curso de señalero, ente ALTO SUR (se valida cada 2 años)  

 

Registros 
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Elementos de protección personal: 

Todos los trabajadores deben contar con los siguientes EPP: 

1) Casco: color blanco para trabajadores operativos y mandos 

medios. 

2) Botas de seguridad. 

3) Ropa de trabajo (Ignifuga) 

4) Guantes (Cuero, anticorte, alto impacto). 

5) Gafas de seguridad; pueden ser oscuras o transparentes. 

6) Protección auditiva con atenuación adecuada (tipo copa o tapones con SNR ≥ 25 

dB) 

7) Campera de kevlar 

8) Protección facial (Alto impacto)  

 

1.2 Identificación de todos los riesgos presentes en el puesto. 

Mediante las inspecciones y visitas a campo, es posible identificar diversos riesgos a 

los que está expuesto el personal durante el desarrollo de las tareas. La empresa 

PETROMARK S.R.L., en cumplimiento de su Sistema de Gestión Integrado (SGI) y 

de los requisitos exigidos por el Cliente, implementa un proceso sistemático de 

Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos (IPER). 

Dicho proceso se lleva a cabo mediante una matriz IPER por puesto de trabajo, la cual 

permite establecer los peligros específicos asociados a cada función. A su vez, se 

realiza una evaluación adicional por cada actividad operativa particular, conforme a 

los estándares exigidos en el contrato. 

Se identifican los peligros asociados al entorno laboral según las tareas específicas 

de cada puesto, junto con las posibles consecuencias que podrían afectar la salud o 

integridad física del trabajador en caso de materializarse dichos peligros. 
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Listado de peligros  Listado de consecuencia 

1-Áreas de trabajo y/o salidas de 

difícil acceso. Traumas psicológicos.  

2-Accidente causado por seres vivos. 

Envenenamiento- transmisión de 

enfermedades - infecciones - reacciones 

alérgicas.   

3-Accidente de tránsito (choques 

contra terceros). Traumatismo - heridas - muerte. 

4-Accidentes Vehiculares (Choques 

contra objetos/ vuelcos / 

derrapes/etc.). Traumatismo - heridas - muerte. 

6-Aplastamiento Traumatismo - heridas - muerte. 

7-Atmósfera peligrosa (gases tóxicos, 

inflamables, O2 en exceso, O2 

insuficiente, hipobáricas, 

hiperbáricas) 

Envenenamiento- irritación de vías 

mucosas - asfixia. 

8-Atrapamiento por o entre objetos. Traumatismo - heridas. 

9-Atrapamiento por vuelco en 

máquinas o vehículos. Traumatismo - heridas - muerte. 

10-Caídas de objetos  Traumatismo. 

11-Caídas de personas a distinto nivel 

(tareas hasta 1,80m de altura). Traumatismo. 

12-Caídas de personas al mismo 

nivel, resbalones, tropiezos. Traumatismo. 

13-Choques de personas contra 

objetos inmóviles. Traumatismo. 

14-Choques y contactos contra 

objetos móviles de máquinas. Traumatismo - heridas. 

15-Contacto /exposiciones agentes 

biológicos. 

Transmisión de enfermedades - 

infecciones - reacciones alérgicas - 

muerte.   

16-Contacto /exposiciones agentes 

químicos. 

Quemaduras - intoxicaciones - 

irritaciones - enfermedades.  
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17-Contacto eléctrico directo 

/indirecto 

Quemaduras - asfixias - paro cardiaco- 

muerte 

18-Contacto térmico Quemaduras. 

19-Desplome o desmoronamiento. Traumatismo - asfixias - muerte. 

20-Explosiones / Incendio. Quemaduras - traumatismo - muerte. 

21-Exposición a radiaciones 

ionizantes / no ionizantes. 

Quemaduras cutáneas - irritaciones 

agudas. 

22-Exposición a ruido Hipoacusia. 

23-Factores climáticos  Traumatismos - heridas. 

24-Golpes por objetos o 

herramientas. Traumatismos. 

25-Iluminación (excesiva o deficiente) Fatiga visual - irritación visual. 

26-Ingestión /contacto dérmico / 

inhalación sustancias nocivas. 

Envenenamiento- irritación de vías 

mucosas - asfixia. 

27-Lesión con objeto corto/ punzante Heridas. 

28-Lesiones musculoesqueléticas 

(posturas, esfuerzos, movimientos 

repetitivos, etc.) 

Hernia de disco - tendinitis - desgarros - 

STC. 

29-Pisadas sobre objetos. Traumatismo - torceduras - heridas. 

30-Proyección de fragmentos o 

partículas / contacto cuerpos 

extraños. Irritación - heridas. 

31- Rotura de instalaciones. Traumatismo - heridas. 

32-Vibraciones. Síndrome dedo blanco - síndrome 

vibración mano/brazo. 

34-Trabajos en altura (más de 1,80m 

de altura) Traumatismo - heridas - muerte. 

 

 Evaluación de riesgos 

La evaluación de riesgos consiste en asignar a cada peligro niveles de probabilidad 

de ocurrencia de un evento no deseado y severidad potencial como consecuencia de 
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ese evento, para luego combinar ambos factores y determinar su nivel de riesgo y 

aplicar las medidas de control para reducir o eliminar el mismo. 

Riesgo = Probabilidad de Ocurrencia x Severidad de la Consecuencia 

Esta evaluación inicial se realizará sin tener en cuenta las medidas de control 

existentes (barreras instaladas), para luego incluir y considerar dichas medidas en la 

evaluación final de los riesgos denominados como residuales. 

Probabilidad de ocurrencia 

Para determinar la probabilidad de ocurrencia de un acontecimiento, que puede 

originarse en ocasión de una tarea o actividad laboral, en el lugar del trabajo o durante 

el traslado y sea capaz de causar daño, se deben tener en cuenta los 3 (tres) factores: 

personas expuestas, procedimientos existentes y capacitación con la que cuenta el 

personal. Según se detalla en la siguiente tabla, considerando siempre el mayor nivel. 

 

 

Severidad de las consecuencias 

Para determinar la severidad de las consecuencias de una tarea o actividad laboral, 

se representa la magnitud de los daños que puede causar la materialización de ese 

riesgo, teniendo en cuenta: Personas, Terceros y Propiedad. Se definen 5 (cinco) 

niveles de severidad acorde a la matriz de Riesgos Operacionales de Petromark. 
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Evaluación del Riesgo 

Una vez determinadas la probabilidad y severidad de cada peligro, se procede a 

evaluar el nivel del riesgo inicial existente. Los valores que toma el nivel de riesgo de 

cada peligro se pueden visualizar en el formulario RS-001/01 “Identificación de 

Peligros y Evaluación de Riesgos”, que se replica a continuación: 
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Una vez realizada esta evaluación de riesgo inicial se procede a identificar los 

controles existentes y los necesarios a aplicar para reducir o eliminar el nivel de riesgo 

asociado. Se deberá asegurar que los riesgos residuales (final) estén por debajo del 

nivel de corte (entre el valor 1 a 9). Alto /Intolerable: No se iniciarán las tareas hasta 

aplicar las medidas de control necesarias que disminuyan el nivel de riesgo para poder 

trabajar con seguridad. 

Control y evaluación de los riesgos 

En función de cada peligro identificado se deberán incorporar a la matriz los controles 

existentes, identificando: controles actuales y medidas de mitigación, siempre 

teniendo en cuenta la jerarquía de controles. Luego se procede a evaluar nuevamente 

el riesgo. Este nuevo valor de riesgo obtenido es el llamado “residual”, que es el valor 

de riesgo evaluado para cada peligro para una determinada actividad /puesto 

considerando la eficacia de los controles existentes. Una vez calculado el riesgo 

residual y según el nivel al que pertenezca (según la tabla) se deberán definir las 

actuaciones necesarias de acuerdo con el tipo de control. Al definir el tipo de control 

se debe considerar la jerarquía de controles mencionadas a continuación:  

1. Eliminación: Cambio del proceso de trabajo o reemplazo de sustancia a utilizar para 

descartar totalmente el peligro.  

2. Sustitución: Cambio de material o proceso por otro de menor riesgo, (sustitución de 

solvente por uno de menor inflamabilidad. Cambia el método de trabajo crítico por otro 

no crítico. Evita ingreso de personal a espacio confinado).  

3. Control de Ingeniería: Incorpora equipo de control adicional para minimizar el riesgo. 

(Equipo de ventilación/ extracción para control de atmósfera peligrosa. Separa/ aísla 

al operario del riesgo u objeto peligroso mediante resguardo, pantalla o protector. 
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Reemplaza una tarea de levantamiento o ajuste manual por uso de equipo de izaje o 

torque hidráulico).  

4. Control Administrativo: Reduce el tiempo de exposición al riesgo del trabajador, 

establece procedimiento/ instrucción de trabajo. (Verifica competencia, para hacer la 

tarea. Señaliza para aumentar conciencia del riesgo). 

 5. Equipo de Protección Personal (EPP) del Personal: Última barrera, en caso de falla 

de uno de los cuatro métodos de control del riesgo anterior. El EPP NO es una barrera 

de control inicial del riesgo, es una acción suplementaria, adicional y obligatoria a las 

cuatro barreras anteriores. Todo EPP es seleccionado acorde al riesgo y persona que 

lo utiliza. Todo el personal es entrenado en la función y limitación del EPP que utiliza. 

 

 

Si todos los riesgos residuales calculados tienen un nivel de aceptable hasta 

moderado (riesgo ADMISIBLE) se gestiona la validación del IPER y luego se autoriza 

la ejecución de la tarea. Si algún riesgo residual dio como resultado Alto o Intolerable 
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(INADMISIBLE) se deben aplicar las medidas de control adicionales y una vez 

garantizadas las mismas, realizar un nuevo IPER. Este ciclo se repetirá hasta que 

todos los riesgos estén controlados en un nivel ADMISIBLE. SI implementando todas 

las medidas de control adicional sigue dando IINADMISIBLE, el IPER no se valida y 

la tarea se prohíbe. 

Matriz de Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos: 

Puesto de trabajo: Oficial/ Ayudante de tareas generales 
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Puesto de trabajo: Maquinista 
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Puesto de trabajo: Chofer 
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De acuerdo con los riesgos propuestos se realizan visitas de campo en las que se  

documenta a través de RG-012/04 Inspección de campo.  
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Cabe destacar que se anexará una inspección de campo realizada a las cuadrillas de DXCATEO, en la cual se podrá observar la 

auditoría efectuada al personal durante el desarrollo de sus tareas. 

1.3 Evaluación de los riesgos identificados. 

Los riesgos identificados anteriormente se identifican en la matriz con sus medidas de existentes y de mitigación para los puestos 

propuestos: Puesto: Oficial/ Ayudante de tareas generales 
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Puesto: Maquinista 
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Puesto: Chofer 
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Mediciones de agresores. 

Durante la evaluación de la actividad a desarrollar, se consideran los siguientes 

factores de riesgo como determinantes para el análisis de seguridad: 

Máquinas y herramientas 

Se evalúa el riesgo derivado del uso de maquinaria y herramientas manuales o 

motorizadas necesarias para la ejecución de tareas. El análisis incluye:  

Verificación de condiciones de mantenimiento y conservación. 

Adecuación del tipo de herramienta a la tarea asignada. 

Existencia de protecciones físicas en condiciones de funcionamiento (por ejemplo, 

protectores de disco en amoladoras). 

Riesgos mecánicos por partes móviles o herramientas en mal estado.  

Capacitación del personal en el uso seguro de estos elementos 

Cabe destacar que la empresa PETROMARK S.R.L. cuenta con el Procedimiento de 

Seguridad PS-010 “Inspección de Herramientas y Equipos”, el cual establece la 

obligación de que los responsables de cada cuadrilla realicen inspecciones 

sistemáticas de todas las herramientas a su cargo. Dichas inspecciones se registran 

mediante el formulario RS-010/01 “Inspección de Herramientas y Equipos”, donde se 

documenta el estado de cada elemento. 

Asimismo, el procedimiento establece medidas preventivas generales de uso, 

orientadas a minimizar los riesgos derivados de la utilización de herramientas y 

equipos en los distintos frentes de trabajo 

El personal designado para la operación de amoladoras cuenta con un curso 

específico “Operadores de Amoladoras”, dictado por un ente externo debidamente 

autorizado. Esta formación especializada asegura que los trabajadores cuenten con 

los conocimientos técnicos necesarios y estén plenamente concientizados sobre las 

medidas de seguridad, los riesgos asociados y las prácticas correctas de uso. La 

certificación correspondiente tiene una vigencia de dos años, tras lo cual el personal 

debe realizar una actualización obligatoria para mantener su habilitación vigente y 

reforzar los conocimientos adquiridos. 
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Evaluación Ergonómica según Resolución SRT N.º 886/15 

La Ergonomía, entendida como la disciplina que analiza y adecua las condiciones de 

trabajo a las características psicofísicas del trabajador, contempla la interacción entre 

tres factores fundamentales: el ser humano, el ambiente y la máquina. 

En el marco del presente proyecto final, y conforme a lo establecido por la Resolución 

SRT N.º 886/15, se efectuó la correspondiente evaluación ergonómica sobre las 

condiciones en las que el personal desarrolla tareas manuales de cateo, así como 

también la operación de maquinaria por parte del maquinista. Estas actividades se 

desempeñan durante jornadas prolongadas, implicando esfuerzos físicos, posturas 

forzadas, exposición a vibraciones y manipulación continua de herramientas. 

La evaluación fue realizada con el acompañamiento del Representante Legal de 

Seguridad e Higiene y la Médica Laboral, conforme al protocolo normativo citado. Es 

importante señalar que, al momento de la intervención, la empresa Petromark S.R.L. 

no disponía de un estudio ergonómico específico para los puestos laborales evaluados 

en el presente trabajo. Ante esta situación, se procedió a la elaboración del estudio 

correspondiente, el cual fue remitido al Responsable Legal para su revisión técnica. 

Posteriormente, dicho responsable gestionó la validación del documento con la 

Médica Laboral, y el estudio fue incorporado al sistema de gestión del contrato como 

parte de las acciones correctivas implementadas. Los registros y resultados obtenidos 

se detallan en el Anexo 1. 

Protocolo de Medición de Ruido – Resolución SRT N.º 85/2012 

En el marco de este proyecto, se llevará a cabo la medición de los niveles de ruido en 

cumplimiento con lo establecido por la Resolución SRT N.º 85/2012, con el objetivo 

de evaluar las condiciones acústicas a las que está expuesto el personal durante sus 

actividades laborales, especialmente en la operación de maquinaria vial y el uso de 

herramientas eléctricas, como martillo y amoladoras. 

Las mediciones permitirán verificar si se cumplen los valores límites establecidos por 

la normativa vigente, y detectar posibles desviaciones que requieran la 

implementación de medidas correctivas o preventivas. Esta evaluación estará 

respaldada por el registro técnico correspondiente. 
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El proceso de medición se realizará utilizando equipos debidamente calibrados y con 

sus certificados vigentes, garantizando así la fiabilidad de los datos obtenidos. Los 

resultados serán debidamente documentados y se adjuntarán en el anexo técnico del 

presente proyecto. 

1.4 Soluciones técnicas y/o medidas correctivas. 

En este sentido a través de la recopilación de información de campo se detallan 

las siguientes medidas correctivas o soluciones técnicas tendientes a reducir la 

probabilidad que ocurran los eventos y poder disminuir el valor residual del 

riesgo. 

1) Conducción vehicular. 

✓ Respetar lo indicado en la legislación nacional 24.449. 

✓ Conducir con habilitación nacional habilitante al vehículo que se conduce. 

✓ Adaptar las velocidades a las condiciones climatológicas, no cerca de las 

máximas permisibles. 

✓ Antes de iniciar el viaje controlar el funcionamiento de las luces, frenos y regular 

la presión de los neumáticos. 

✓ Conducir defensivamente. 

✓ Ceder el paso cuando así corresponda. 

✓ No realizar maniobras indebidas. 

✓ Evitar los viajes nocturnos. 

✓ Disminuir la velocidad y prevenir a otros conductores en caso de 

visualizarse animales en los caminos. 

✓ Conocer el camino a transitar. 

✓ Respetar el cronograma de horarios estipulados para conducir. 
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✓ No conducir bajo efectos de alcohol, drogas o medicamentos que así lo 

recomienden. 

✓ En caso de emergencia, orillarse en la banquina y señalizar 

oportunamente el radio del vehículo. 

✓ En casos de transitar en zonas de espacios reducidos como plantas, pozos, 

playas de estacionamientos, bases operativas de ser necesario de deberá 

contar con un señalero, respetar lugares habilitados para estacionar, contar con 

alarma de retroceso. 

2) Caída de personas al mismo nivel, resbalones, tropiezos. 

✓ Inspeccionar el área de trabajo. 

✓ Retirar y eliminar todo obstáculo presente en el área de circulación y trabajo. 

✓ Mantener el orden y la limpieza del lugar de trabajo. 

✓ Contar con buen estado de calzado de seguridad, con suela antideslizante y 

mantener los cordones bien ajustados. 

 

3) Caída de persona a distinto nivel. 

✓ Al momento de cargar y descargar las herramientas del cajón de la camioneta, 

no está permitido pararse sobre ruedas o laterales del vehículo. 

✓ No saltar desde la caja del vehículo. 

✓ Utilizar pasamanos en caso de utilizar escaleras 

✓ Para ascender y descender de la maquina/camión se deberán utilizar los 3 

puntos de apoyos.  

✓ Señalizar área de trabajo donde se realiza la excavación para evitar ingreso de 

personal ajeno a la actividad. 

✓ No está permitido saltar la excavación, para ascender y descender de la misma 

se utilizarán los medios de accesos los cuales deben estar desde el comienzo 

de la excavación.  

4) Lesiones musculoesqueléticas (posturas, esfuerzos, movimientos repetitivos, etc.). 

✓ Al iniciar las tareas de excavación, se deberá evitar realizar movimientos 

bruscos o forzados.  
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✓ Es importante flexionar las rodillas y mantener la espalda recta durante la 

manipulación manual de cargas o durante el uso de herramientas. 

✓ Se deberán establecer períodos de descanso regulares y aplicar un sistema de 

rotación entre los integrantes del equipo, con el objetivo de reducir la fatiga 

muscular y prevenir lesiones. Asimismo, se debe evitar realizar torcimientos del 

tronco o movimientos repetitivos mal ejecutados, que puedan generar lesiones 

en la columna vertebral, hombros o extremidades superiores. 

✓ No levantar más de 25 kg de fuerza por personal.  

✓ Evitar posturas forzadas al momento de manipular las herramientas. 

✓ Establecer periodos de descanso y realizar rotación del personal.  

✓ Capacitar al personal en materia de Ergonomía.  

 

5) Golpes por objetos o herramientas. 

 

✓ Inspeccionar herramientas antes de utilizar.  

✓ Coordinar tareas, no se permiten tareas en simultaneo. 

✓  Mantener distancia entre trabajadores al utilizar herramientas. 

✓ No exponerse a la línea de fuego  

 

6) Atrapamiento por o entre objetos. 

 

✓ Uso de guantes al momento de retirar las herramientas.  

✓ En caso de presencia de vientos o ráfagas fuertes no exponer las manos entre 

las puertas de la camioneta ni entre tapa de cajón de herramientas.  

✓ No exponer manos entre partes móviles del equipo.  

✓ Verificar el buen funcionamiento del equipo.  

✓ Mantenerse alejado de la línea de fuego.  

✓ Verificar que la amoladora cuente con sistema de hombre muerto.  

✓ No está permitido retirar el protector del disco de esta. 

✓  Cuando el personal haga uso de amoladora deberá contar con campera de 

Kevlar.  

✓ Antes de operar las rampas, se verificará que el carretón esté estacionado en 

superficie nivelada, con freno de mano activado y calza en las ruedas.  
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✓ Las rampas, de tipo manual con asistencia por resortes, son desplegadas y 

elevadas por dos operarios, con sus elementos de protección correspondiente. 

✓ Se deberá verificar visualmente el estado de los resortes y pasadores previo a 

su uso. 

✓ Durante el ascenso o descenso de la maquinaria, se asegurará la zona 

mediante señalización, no permitiendo el ingreso a la zona de trabajo de 

personal ajeno a la actividad.  

 

7) Factores climáticos  

 

✓ Bajo condiciones climáticas adversas como vientos fuertes, lluvia o nieve se 

evaluará la continuidad de las tareas.  

✓ Chequear las condiciones climáticas previo a la operación.  

✓ Cuando por condiciones climáticas no se pueda realizar la tarea, se deberá 

avisar a supervisión y aplicar política de suspensión de tarea.  

 

8) Accidente causado por seres vivos. 

✓ Antes de realizar la apertura de la caja de medición de potenciales (CMP) 

verificar la ausencia de arácnidos u otro tipo de insectos, de ser necesario 

solicitar a inspección la limpieza y fumigación del sector. 

✓  Al ver la presencia de colmenas o nidos de insectos evitar los movimientos 

rápidos y bruscos. Evitar provocar a los insectos.  

✓ No arremangar las mangas del mameluco.  

✓ Revisar el sector de trabajo. 

✓  No dejar ropa sobre el suelo. 

✓ No molestar/agredir animales ponzoñosos. 

✓  Inspeccionar visualmente herramientas antes de uso. 

 

 

9) Rotura de instalaciones. 

✓ Antes de iniciar los trabajos, se deberá contar con el plano de geo detección 

actualizado, proporcionado por la supervisión de YPF, el cual permitirá 

identificar la presencia de instalaciones o interferencias soterradas en el área 
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de trabajo. Como herramienta de apoyo, podrá utilizarse un radio detector para 

mejorar la precisión en la localización. Adicionalmente, se deberá verificar la 

presencia y correcta ubicación de las estacas de identificación, que evidencian 

la liberación de la zona de trabajo. 

✓ Para validar la información del plano de geo detección, se deberán realizar 

cateos manuales sobre todas las posibles interferencias, a fin de identificarlas 

completamente y confirmar tanto su ubicación exacta como su profundidad real. 

Los cateos para la identificación de interferencias y de la cañería a descubrir 

deberán realizarse exclusivamente de forma manual. Queda expresamente 

prohibido el uso de medios mecánicos (excavadoras, retroexcavadoras, etc.) 

para este tipo de intervención. 

✓  Una vez identificada la interferencia, se utilizará el martillo eléctrico solo para 

ampliar la excavación, siempre dependiendo del tipo de suelo.  

✓  Se deberá colocar una protección mecánica adecuada, con el fin de evitar 

cualquier tipo de daño físico al ducto. 

 

10) Vibraciones. 

✓ Durante el uso del martillo demoledor eléctrico, se deberán establecer períodos 

de descanso y rotación de tareas entre compañeros, con el fin de reducir la 

exposición continua a vibraciones y esfuerzo físico 

✓ El operador deberá utilizar guantes con capacidad de amortiguación de 

vibraciones, como parte del equipo de protección personal obligatorio. 

✓ Se deberán realizar mantenimientos preventivos periódicos al equipo, 

asegurando su correcto funcionamiento y minimizando el riesgo de fallas o 

aumento de vibraciones. 

✓ Durante el uso de la retroexcavadora, se deberán establecer períodos de 

descanso regulares, con el objetivo de reducir la exposición continua a 

vibraciones y el esfuerzo físico prolongado del operador. 

✓ Se recomienda utilizar maquinaria equipada con cabinas anti vibratorias o 

asientos con suspensión, con el objetivo de reducir la transmisión de 

vibraciones al operador. Es fundamental mantener el equipo en buen estado 

general (neumáticos, suspensión, frenos, motor), ya que un vehículo 
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desalineado o deteriorado aumenta considerablemente la exposición a 

vibraciones. 

✓ Se deberá regular la velocidad de desplazamiento de la máquina, evitando 

maniobras bruscas o sacudidas que puedan generar impactos físicos 

adicionales al operador. 

 

11) Exposición a ruido 

✓ Durante el uso de martillo eléctrico, tanto el operador como todas las personas 

presentes en la zona de trabajo deberá utilizar protectores auditivos con 

atenuación adecuada (tipo copa o tapones con SNR ≥ 25 dB), para proteger su 

salud auditiva. 

✓  Se recomienda implementar la rotación de tareas entre compañeros con el fin 

de disminuir el tiempo de exposición al ruido y reducir el riesgo de daño auditivo. 

✓ Capacitar al personal en cuanto a Ruido.  

✓ Chequear la máquina de forma periódica, a fin de detectar cualquier anomalía 

que pueda agudizar el ruido.  

 

12) Contacto eléctrico directo /indirecto 

✓ Ante la utilización de un grupo generador para alimentar un martillo eléctrico, 

este deberá ser colocado en un sector libre de mezcla explosiva. En caso de 

estar en cercanías de recintos, ingresos a plantas o baterías, se deberá instalar 

arresta llama en el generador.  

✓ Se deberá instalar la jabalina correspondiente para puesta a tierra. 

✓  Antes de poner en marcha el equipo, se deberán realizar mediciones de gases, 

asegurando un valor de LEL% igual a 0 como condición para el inicio de 

actividades. 

✓ Verificar el buen estado de la aislación de los cables (vaina), así como el estado 

de enchufes y tomas, los cuales deberán ser del tipo Steck. 

✓ El tablero eléctrico debe contar con disyuntores y térmicas adecuadas. 

✓  No se deberá utilizar el equipo a la intemperie bajo condiciones climáticas 

adversas, tales como lluvia, nieve, iluminación insuficiente o vientos fuertes. 
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✓ Se deberá realizar una lista de comprobación mensual y una inspección visual 

previo al uso, para verificar el buen funcionamiento del generador, el martillo y 

los elementos eléctricos asociados. 

✓ Todo equipo o persona no autorizada a trabajar en áreas con riesgo eléctrico, 

debe limitarse de acercarse a las partes energizadas, manteniendo una 

distancia mínima de 3 m (también conocida como la regla de los 10 pies). Esta 

medida aplica especialmente en zonas donde existan líneas activas, o 

instalaciones eléctricas expuestas, y tiene como objetivo prevenir contactos 

accidentales o arcos eléctricos. 

 

13) Proyección de fragmentos o partículas / contacto cuerpos extraños. 

 

✓ Durante el uso de herramientas manuales y eléctricas, se deberá mantener una 

distancia de trabajo prudencial entre los trabajadores, con el fin de evitar golpes 

o accidentes por movimientos involuntarios. 

✓ Queda terminantemente prohibido posicionarse en la línea de fuego, es decir, 

en la trayectoria potencial de acción de la herramienta en caso de falla, 

deslizamiento o pérdida de control. 

✓ No exponerse en áreas cercanas, cuando el personal se encuentre amolando 

se deberá mantener distancia, no se permite realizar operaciones en 

simultaneo. 

✓  Cuando se ejecuten tareas con amoladora se deberá usar protección facial de 

alto impacto sumado a lentes de seguridad.  

 

14) Lesión con objeto corto/ punzante 

✓ Cuando se manipule cúter se deberá verificar el estado de la hoja de corte, la 

misma debe estar en buen estado y contar con protección.  

✓ No se permite usar herramientas hechizas, las herramientas deberán ser 

usadas para el fin que fueron diseñadas. 

✓  Realizar inspección periódica "Check list".  

 

15) Atmósfera peligrosa (gases tóxicos, inflamables, O2 en exceso, O2 insuficiente, 

hipobáricas, hiperbáricas) 
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✓ Antes y durante la tarea se deberá realizar un monitoreo de atmosfera, la misma 

deberá estar dentro de los parámetros normales ( O 20,8%/ H2S 0ppm/ CO 

0ppm/ LEL 0 %) , en caso de detectar la presencia de un gas se aplicara la 

política de Suspensión de tareas y notificará al supervisor inmediato.  

✓ El detector deberá estar certificado, el mismo tiene validez de 6 meses.  

✓ El personal contara con curso de analista de gas.  

✓ Durante la jornada laboral, se deberán realizar dos monitoreos atmosféricos; al 

inicio de la actividad y al reinicio de tareas luego del almuerzo. Las mediciones 

deberán ser registrada en la planilla de medición de gases RS-012/01.  

 

16) Desplome o desmoronamiento. 

✓ Se deberá realizar un talud o escalonamiento adecuado conforme al tipo de 

suelo, con el objetivo de proteger la integridad física de los trabajadores frente 

a posibles desmoronamientos.  

✓ El material extraído durante la excavación deberá ser almacenado a una 

distancia mínima de 2 metros del borde del talud y con una altura máxima de 2 

metros, a fin de evitar sobrecargas en los bordes de la excavación.  

✓ Los vehículos y equipos móviles deberán mantenerse a una distancia mínima 

de 5 metros del área de excavación, con el fin de reducir riesgos por 

vibraciones, desplazamientos o caídas de material. 

✓ Está prohibido que el personal se posicione al borde de la excavación, a fin de 

evitar riesgos de desmoronamiento o caídas. 

✓  En caso de que las condiciones del suelo se vean modificadas (por ejemplo, a 

causa de lluvias, filtraciones, vibraciones u otros eventos), y exista riesgo de 

desprendimiento, se deberá detener la tarea de forma inmediata y llevar a cabo 

una nueva evaluación de riesgos, donde se definan medidas adicionales de 

prevención y protección contra derrumbes. 

 

17) Áreas de trabajo y/o salidas de difícil acceso. 

✓ Para trabajos en excavaciones cuya profundidad sea superior a 1,20 metros, 

se aplicará los criterios de Espacio Confinado. 
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✓ Se deberá contar con medios de ingreso y egreso adecuados, tales como 

escalinatas o rampas, de manera que ningún trabajador deba desplazarse más 

de 7,5 metros para acceder a alguno de estos puntos de salida. 

✓ El personal deberá contar con la capacitación y cursos correspondientes que 

habiliten el ingreso seguro a espacios confinados.  

✓ Antes y durante la ejecución de los trabajos, se deberá realizar la detección de 

mezcla explosiva, conforme al procedimiento PS 007 – Medición de Gases. En 

caso de detectarse presencia de mezcla explosiva, las tareas deberán 

suspenderse de forma inmediata hasta tanto se eliminen las condiciones de 

riesgo. 

✓ Se deberá contar con un vigía en el exterior de la excavación, el cual controle 

el ingreso y egreso del personal.  

✓ Se contará con un plan de rescate, difundido a todo el personal y su vez con 

los elementos de rescate (camilla, cuello ortopédico, inmovilizadores, férulas). 

✓ La excavación deberá contar con señalización correspondiente donde se 

indique el Espacio Confinado 

✓ El personal deberá contar con apto médico que lo habilite a realizar tareas en 

Espacios Confinados.  

 

18) Caídas de objetos desprendidos 

✓ Una vez cargada la maquina se verificará que la misma se encuentre 

bloqueada a fin de evitar movimientos involuntarios.  

✓ Se deberá asegurar la misma mediante el uso de cadenas de amarre con 

tensores, fijadas a los puntos estructurales del carretón y de la unidad 

transportada, estás deberán garantizar la estabilidad de la unidad durante el 

traslado.  

✓ Verificar que las cadenas estén tensadas y sin holguras.  

✓ Durante el traslado verificar periódicamente que la carga esté firme y sin 

desplazamientos. 

 

1.5 Estudio de costos de las medidas correctivas. 

Las medidas correctivas recomendadas surgen a partir de las visitas realizadas en 

sitio, donde se evalúan las condiciones de los equipos, instalaciones y del personal. 
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Si bien se identifican medidas preventivas adecuadas, es fundamental verificar que 

estas se implementen correctamente en campo y que el personal esté plenamente 

consciente de su importancia. 

Los índices de accidento logia suelen estar relacionados con el factor humano. Por 

ello, el plan de formación debe estar estructurado de manera sólida, considerando los 

riesgos específicos a los que está expuesto el personal, así como también la 

necesidad de capacitaciones externas. 

A partir de lo observado en campo, se elaboraron las siguientes tablas de costos 

asociados a condiciones de seguridad del proyecto, en las cuales se detallan los 

costos unitarios y los costos proyectados por persona involucrada. 

 

a).  

 

 

 

 

 

 

 

 

b).  

 

 

 

 

 

 

  

c).  
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e).  

 

 

 

 

 

 

 

 

f).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



85 
 

g).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

h).  
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1.6 Conclusiones 

La presente etapa del proyecto permitió desarrollar un abordaje técnico y sistemático 

sobre las tareas de excavación manual y retiro de revestimiento en ductos en 

operación, propias del contrato de Protección Catódica en la empresa Petromark 

S.R.L. A través de la identificación de peligros, la evaluación de riesgos específicos 

por puesto de trabajo y el análisis de las condiciones operativas, fue posible 

establecer un diagnóstico preciso en materia de seguridad e higiene laboral. 

Se aplicaron herramientas de gestión como la matriz IPER, evaluaciones 

ergonómicas conforme a la normativa vigente, y análisis de agentes físicos, lo cual 

permitió definir medidas correctivas concretas y técnicamente viables. Además, se 

incorporó un estudio de costos para valorar la aplicabilidad real de las acciones 

propuestas. 

Los resultados obtenidos constituyen una base sólida para avanzar en la 

implementación de mejoras, con el objetivo de optimizar las condiciones de trabajo, 

reducir la accidentabilidad y fortalecer la gestión preventiva dentro de la operación. 

  



87 
 

2. Análisis de las condiciones generales del trabajo. 

2.1 Transporte de materiales  

El transporte de materiales constituye una actividad crítica dentro de las operaciones 

en la industria del petróleo y gas, especialmente en tareas de excavación manual y 

retiro de revestimiento de ductos en operación. Esta actividad implica el traslado 

seguro y eficiente de maquinaria pesada, herramientas y equipos auxiliares, siendo 

fundamental para garantizar la continuidad operativa y la integridad de los procesos. 

En el contexto del presente estudio, se identifican dos tareas principales vinculadas 

al transporte de materiales: 

Transporte de maquinaria vial (retroexcavadora): 

Se realiza mediante un camión con acoplado tipo carretón, desde la base operativa 

de Petromark S.R.L. hasta los distintos frentes de trabajo en el yacimiento Loma 

Campana. Esta operación requiere maniobras de carga, descarga y aseguramiento 

de la maquinaria, siguiendo procedimientos específicos para evitar desplazamientos 

o vuelcos durante el traslado. 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Imagen ilustrativa 

 

 

 

 



88 
 

Transporte de herramientas y equipos auxiliares (grupo electrógeno, herramientas 

eléctricas y manuales): 

Se efectúa en la caja de camionetas tipo pick-up, utilizadas por el personal 

operativo. Los elementos transportados incluyen generadores eléctricos, 

amoladoras, martillos eléctricos, elementos de señalización y equipos de protección 

personal (EPP). El transporte debe garantizar la correcta sujeción de los elementos, 

evitando movimientos que puedan generar daños o accidentes. Él transporte 

siempre debe realizarse con el uso de red de carga.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Ambas tareas están sujetas a estrictos requisitos técnicos y legales, tanto para los 

vehículos como para el personal que los opera. En este sentido, los choferes de 

camión deben contar con: 

• Licencia nacional habilitante categoría E1 (transporte con remolque). 

• Certificado psicofísico vigente. 

• Capacitación en manejo defensivo. 

• Credencial habilitante para ingreso a yacimientos (Credencial Autogestionable 

YPF). 

Por su parte, el maquinista encargado de operar la retroexcavadora debe poseer: 

• Licencia profesional categoría E2. 
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• Certificación de operador de maquinaria vial, emitida por un ente acreditado 

por el Organismo Argentino de Acreditación (OAA). 

• Evaluación psicofísica vigente. 

Desde el punto de vista normativo, estas actividades se encuentran reguladas por 

la Resolución N.º 2776/15 de la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia del 

Neuquén, la cual establece los requisitos mínimos de seguridad para el transporte 

de materiales y equipos en actividades hidrocarburíferas. Esta resolución exige: 

• Condiciones técnicas adecuadas de los vehículos. 

• Capacitación del personal en tareas de carga, descarga y conducción segura. 

• Señalización, sujeción y protección de la carga transportada. 

• Documentación técnica y habilitaciones vigentes. 

El cumplimiento de estas disposiciones es esencial para prevenir incidentes, 

proteger la integridad del personal y garantizar la trazabilidad de las operaciones 

logísticas en campo. 

De acuerdo con lo establecido en el punto 1.2 del presente trabajo, y conforme al 

procedimiento PS-001 “Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos” 

(IPER) de Petromark S.R.L., se procede a desarrollar la identificación sistemática de 

peligros y la correspondiente evaluación de riesgos asociados a la tarea 

de transporte de materiales. 

Esta actividad comprende el traslado de maquinaria pesada, herramientas y equipos 

auxiliares, tanto en vehículos de gran porte (camión con carretón) como en 

camionetas livianas utilizadas por el personal operativo. Dado que estas operaciones 

implican la manipulación de cargas, maniobras de carga y descarga, circulación por 

rutas internas y externas, y exposición a condiciones variables del entorno, se 

considera una tarea con múltiples factores de riesgo que deben ser gestionados de 

manera integral. 

La metodología aplicada para la evaluación se basa en la combinación de dos 

variables fundamentales: la probabilidad de ocurrencia de un evento no deseado y la 

severidad de sus consecuencias, conforme a la matriz de riesgos operacionales 

definida por la organización. Esta evaluación se realiza inicialmente sin considerar 
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las barreras de control existentes (riesgo inicial), y posteriormente se revalúa 

incorporando los controles implementados (riesgo residual), con el objetivo de 

asegurar que el nivel de riesgo se mantenga dentro de los 

parámetros admisibles (valores entre 1 y 9). 

La identificación de peligros se realizó considerando los distintos escenarios 

operativos de la tarea, incluyendo: 

• Transporte de maquinaria vial (retroexcavadora) sobre carretón. 

• Transporte de herramientas y equipos eléctricos (como generadores, 

amoladoras, martillos) en la caja de camionetas. 

• Maniobras de carga y descarga de maquinaria y materiales. 

• Conducción de vehículos en rutas internas y caminos de acceso a yacimiento. 

La evaluación de riesgos se documenta en la matriz IPER correspondiente, 

utilizando el formulario RS-001/01, y se definen medidas de control. 

  



Tarea/Servicio: Transporte de maquina vial.  
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Tarea/Servicio: Transporte de herramientas y equipos auxiliares.  
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2.2 Contaminación ambiental.  

 

Durante la ejecución de tareas operativas en el marco del contrato de Protección 

Catódica en el yacimiento Loma Campana, se identificaron diversos aspectos 

ambientales que requieren gestión preventiva. A partir de observaciones directas en 

campo, se realizó un análisis técnico de los impactos ambientales asociados a las 

actividades de excavación manual con asistencia mecánica y retiro de revestimiento. 

1. Emisiones atmosféricas y consumo de combustibles 

El uso de vehículos pesados (camiones con carretón, camionetas tipo pick-up) y 

generadores eléctricos implica la emisión de gases contaminantes como dióxido de 

carbono (CO₂), óxidos de nitrógeno (NOx) y material particulado. Estas emisiones 

contribuyen al deterioro de la calidad del aire y al impacto climático local.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Medida preventiva implementadas: 

• Realizar mantenimiento vehicular periódico, incluyendo verificación técnica 

vehicular (VTV) conforme a normativa vigente. 

• Prohibición de mantener el motor encendido en detenciones prolongadas. 

• Formación del personal en técnicas de conducción racional para reducir el 

consumo de combustible (aceleración progresiva, velocidad constante, 

apagado en detenciones prolongadas). 
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2. Alteración del suelo y vegetación 

La preparación del área de trabajo incluye tareas de desmalezado y limpieza 

superficial, lo que genera remoción de cobertura vegetal y modificación del equilibrio 

ecosistémico.  

 

 

 

 

 

 

 

Medida preventiva recomendada: 

• Realizar el desmalezado de forma controlada, minimizando la remoción 

innecesaria de vegetación nativa. Se deberá delimitar previamente el área de 

intervención, evitando afectar especies protegidas o zonas sensibles 

• Realizar la excavación minimizando la afectación de la flora del sector. 

 

3. Generación de residuos sólidos 

Durante el retiro de revestimiento de ductos, se generan residuos compuestos por 

polietileno, epoxi y cinta bituminosa. Estos materiales, aunque no peligrosos, 

requieren gestión diferenciada por su composición química. Se observó que el 

personal operativo realiza la recolección en campo, pero la trazabilidad del destino 

final depende del cliente. 
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Medida preventiva recomendada: 

• Implementar un registro interno de generación de residuos por tarea, con 

identificación del tipo, volumen estimado y fecha de recolección. 

 

4. Riesgo de derrames y contaminación del suelo 

La operación con el uso de generador eléctrico representa un riesgo de derrames 

accidentales.  
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Medidas preventivas implementadas:  

• Prohibición de operar sobre suelo natural sin protección. 

• Uso de bandejas antiderrame 

• Disponibilidad de kits de contención (absorbentes, paños, barreras) en el sitio. 

       

Medida preventiva recomendada:  

• Realizar un mantenimiento preventivo al generador, si bien este posee un 

chequeo visual mensual, es recomendable que el mismo cuente con un plan 

de mantenimiento preventivo.  

 

2.2.1 Evaluación de impacto ambiental 

Es preciso mencionar que Petromark S.R.L. cuenta en su Sistema de Gestión 

Integrado con una matriz de evaluación de impacto ambiental, confeccionada según 

los lineamientos del procedimiento PMA-001. Esta herramienta tiene como objetivo 

determinar el nivel de significancia de cada aspecto ambiental identificado en sus 

operaciones. 

Durante el desarrollo del presente proyecto, se logró evidenciar que dicha matriz no 

contempla las tareas específicas abordadas en este estudio, particularmente 

aquellas vinculadas a la excavación manual y retiro de revestimiento en ductos en 

operación. Esta omisión representa una limitación en la trazabilidad ambiental de las 

actividades evaluadas. 

 

Medida correctiva implementada: 

Se procedió a la elaboración de una matriz de impacto ambiental específica, 

adaptada a las condiciones reales observadas en campo. La misma fue presentada 
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al Representante Legal de Seguridad e Higiene y al personal responsable del área 

ambiental. Tras su revisión, la matriz fue visada y posteriormente incorporada al 

sistema de gestión del contrato, quedando disponible para su aplicación.  

 





2.2.2 Plan de respuesta ante emergencias ambientales 

Ante la posibilidad de eventos no deseados que puedan generar impactos negativos 

sobre el medio ambiente, como derrames de hidrocarburos o aceite, sobre todo en la 

actividad relacionada al uso de maquinaria vial y de generador, es fundamental 

contar con un plan de respuesta que permita actuar de manera rápida, segura y 

eficaz. 

El presente plan fue elaborado en base a la experiencia adquirida en campo y a la 

observación directa de las prácticas operativas en el yacimiento Loma Campana, 

bajo el contrato de Protección Catódica. Las medidas deben ser adaptadas de 

acuerdo con el siguiente régimen: 

1) Detección y notificación inmediata 

El trabajador que detecte un derrame o situación de riesgo ambiental debe 

comunicarlo de forma inmediata al oficial de cuadrilla.  

 

 

 

 

 

 

 

2) Activación del rol de emergencia 

Se designa un responsable de coordinar las acciones de respuesta, quien organiza 

al equipo y distribuye las tareas según el tipo de derrame.  

Generalmente, las acciones de respuesta son coordinadas por el oficial de cuadrilla. 

Se ha evidenciado en sus competencias que posee conocimiento para responder 

ante la emergencia.  
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3) Contención del evento 

Se utilizan los elementos disponibles en el kit antiderrame (barreras absorbentes, 

paños, bolsas de contención) para evitar la expansión del contaminante. 
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4) Saneamiento del área 

El personal procede a la limpieza del suelo afectado, retirando el material 

contaminado y almacenándolo en contenedores adecuados para su disposición final. 

 

 

 

 

 

 

 

5) Evaluación de la situación 

Se realiza una inspección visual del área afectada, se documenta el evento y se 

determina si es necesario escalar la situación a niveles superiores (cliente, 

autoridades ambientales). 

6) Registro y análisis del evento 

Se completa un informe interno donde se detallan las causas, acciones tomadas y 

oportunidades de mejora. Este documento se utiliza para fortalecer la prevención y 

ajustar procedimientos futuros. 

Medidas preventivas complementarias 

Capacitación periódica del personal en respuesta ante emergencias ambientales de 

acuerdo con el Plan Anual de Capacitación de Petromark.  

Inspección regular de equipos que utilizan combustibles o fluidos contaminantes; se 

verifica los chequeos vehiculares de maquinarias y herramientas eléctricas. 

Simulacros internos diseñados por el equipo operativo para evaluar la eficacia del 

plan. 
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2.2.3 Simulacros de impacto ambiental 

En cumplimiento del Programa de Simulacros (RG-010/04), Petromark S.R.L. realiza 

ejercicios prácticos anuales para evaluar la eficacia de su sistema de respuesta ante 

emergencias. Estos simulacros son planificados mediante el formulario RG-010/06, 

donde se detallan el escenario, los recursos involucrados, los objetivos y los 

responsables. 

Durante el año 2025, se llevó a cabo un simulacro de derrame y contaminación 

ambiental en el sector LOMA CAMPANA – CATEO 10. El escenario recreado 

consistió en la rotura de una manguera hidráulica de una retroexcavadora, 

generando un derrame de aceite sobre el suelo. El personal operativo procedió a: 

• Detener las tareas y activar el rol de emergencia. 

• Contener el derrame utilizando el kit antiderrame. 

• Realizar el saneamiento de la zona afectada. 

• Verificar la comunicación con sala de control mediante prueba de radio. 

El ejercicio fue supervisado por personal de CMASS y oficiales de cuadrilla, quienes 

registraron el desempeño y propusieron oportunidades de mejora. El evento fue 

documentado en el Informe de Simulacro RG-010/01 (Anexa). 
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2.3 Riesgo eléctrico.  

En el contexto operativo de Petromark S.R.L., el riesgo eléctrico está presente de 

forma constante debido al uso de equipos y herramientas eléctricas. A diferencia de 

entornos controlados, las actividades en yacimientos se realizan a la intemperie, lo 

que introduce una serie de variables ambientales que incrementan significativamente 

la peligrosidad de los trabajos, factores como la humedad, presencia de polvo en 

suspensión, lluvias y temperaturas extremas, pueden afectar el estado de los 

equipos, deteriorar los aislamientos eléctricos, generar condensación en conexiones 

y aumentar la conductividad de superficie.  

En el presente estudio, se realizó una auditoría sobre las condiciones eléctricas en el 

frente de trabajo, con el objetivo de identificar desviaciones, evaluar el cumplimiento 

normativo y establecer medidas correctivas aplicables. El análisis se centró en tres 

componentes clave: puesta a tierra, herramientas eléctricas y tableros de 

distribución. 

1. Medición de puesta a tierra (PAT) 

Durante la inspección se constató que la empresa Petromark S.R.L. no cuenta con 

medición de puesta a tierra para los equipos eléctricos utilizados en campo, tales 

como grupo electrógeno móvil y tablero eléctrico portátil. Esta situación constituye un 

desvío crítico en términos de seguridad, especialmente considerando que las tareas 

se desarrollan a la intemperie, en condiciones ambientales variables (humedad, 

polvo, lluvia) que incrementan la conductividad superficial y el riesgo de contacto 

eléctrico. 

Medida correctiva implementada: 

Como parte de las acciones correctivas definidas en este proyecto, se confeccionó 

un protocolo de medición de puesta a tierra, elaborado en colaboración con personal 

especializado en instalaciones eléctricas. Las mediciones fueron realizadas 

íntegramente por dicho personal, mientras que mi intervención consistió en recopilar 

y volcar los datos obtenidos en el protocolo correspondiente. 

El documento fue revisado y visado por el técnico responsable, y 

posteriormente compartido con el Representante Legal de Seguridad e Higiene. En 

dicha instancia, se recomendó que este protocolo sea aplicado por personal 
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competente en todas aquellas tareas que impliquen el uso de generadores eléctricos 

móviles y tableros portátiles, especialmente en condiciones de trabajo a la 

intemperie. (Adjunta como parte del anexo II)  

2. Herramientas eléctricas: inspección y mantenimiento 

Se verificó que la empresa realiza inspecciones mensuales de herramientas 

eléctricas, conforme a su procedimiento interno. No obstante, se observó que no 

existe un plan de mantenimiento preventivo documentado, que contemple revisiones 

técnicas periódicas, recambio de componentes críticos. Esta ausencia limita la 

capacidad de anticiparse a fallas y puede derivar en situaciones de riesgo eléctrico 

por deterioro progresivo, especialmente en herramientas expuestas a condiciones de 

uso intensivo y ambientes agresivos. 

Medidas correctivas recomendada:  

Implementar un plan de mantenimiento preventivo complementario al sistema de 

inspecciones, que incluya: cronograma de revisiones técnicas, criterios de 

intervención por tipo de herramienta y trazabilidad de acciones realizadas (registro 

de mantenimiento).  
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Por otro lado, se evidenció que si bien la empresa Petromark S.R.L. lleva a 

cabo inspecciones periódicas sobre las herramientas eléctricas utilizadas en las 

tareas operativas, no se cuenta con registros específicos por herramienta o equipo. 

Actualmente, se utiliza un único formato de inspección para todos los elementos, sin 

distinción por tipo, marca, modelo o condición particular. 

 

Se sugiere implementar registros individualizados por herramienta, que incluyan: 

• Identificación única (código o número de serie). 

• Fecha de inspección. 

• Estado general y observaciones específicas. 

• Firma del responsable técnico. 

Esta medida permitirá realizar inspecciones más exhaustivas, mejorar la gestión 

preventiva y facilitar la toma de decisiones en cuanto a mantenimiento, reemplazo o 

capacitación específica 

3. Condiciones del tablero eléctrico portátil 
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Durante la auditoría se observó un tablero eléctrico portátil utilizado para alimentar 

herramientas en campo. El tablero cuenta con disyuntor diferencial y térmica, cuya 

funcionalidad es verificada mensualmente mediante prueba de disparo. Si bien 

cumple con funciones básicas de protección, se identificaron las siguientes 

observaciones:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Protección acrílica: 

La cubierta del tablero es de acrílico, sin cierre hermético ni resistencia al impacto. 

Esto representa un riesgo elevado al estar expuesto a la intemperie, pudiendo 

permitir el ingreso de agua o polvo, y comprometer la integridad del sistema. 

 

Conexión tipo Steck sin protección: 

La conexión no posee tapa ni barrera física que impida el ingreso de humedad o 

partículas. Esta condición incrementa el riesgo de contacto eléctrico indirecto, 

especialmente en ambientes con alta humedad o lluvia. 

Cable de alimentación: 

El cable principal presenta buen estado general, pero se evidencian detalles en el 

aislamiento, como zonas con desgaste y aislado con cintailadora. Esto podría derivar 

en exposición de partes conductoras, generando riesgo de contacto eléctrico directo 

ante condiciones climáticas adversas. 
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Medidas correctivas propuestas: 

• Reemplazo de la protección acrílica 

• Incorporación de tapas de seguridad en conexiones tipo Steck. 

• Revisión técnica y eventual recambio del cable de alimentación. 

 

4. Conclusión 

Las observaciones realizadas permiten establecer una relación directa entre las 

condiciones detectadas y los riesgos de contacto eléctrico directo e indirecto, 

conforme a los criterios de seguridad eléctrica aplicables. Las medidas correctivas 

propuestas buscan mitigar estos riesgos, mejorar la confiabilidad de los sistemas 

eléctricos utilizados en campo y garantizar condiciones seguras para el personal 

operativo. 

 

2.3.1 Capacitación sobre el riesgo 

Petromark S.R.L. contempla este riesgo dentro de su Plan Anual de Capacitación, 

incluyendo una jornada específica programada para noviembre de 2025, 

titulada "Riesgo Eléctrico / Uso y conservación de herramientas". Esta capacitación 

tiene como objetivo reforzar los conocimientos del personal operativo sobre los 

peligros asociados a la electricidad, el uso seguro de herramientas eléctricas y la 

aplicación de medidas preventivas. 

La inclusión de esta temática en el plan anual evidencia la prevención de incidentes, 

promoviendo una cultura de seguridad basada en la formación continua y el 

cumplimiento de procedimientos establecidos. 
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3. Confección de un programa integral de prevención de riesgos laborales 

como una estrategia de intervención referida a la organización 

3.1 Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo 

La planificación en seguridad e higiene debe entenderse como un proceso dinámico 

que permite anticipar riesgos, asignar recursos y definir responsabilidades de manera 

clara. Petromark S.R.L., si bien se cuenta con un Sistema de Gestión Integrado 

certificado bajo normas IRAM (ISO 9001, 14001 y 45001), la implementación práctica 

de estos lineamientos enfrenta desafíos cotidianos, especialmente al abordar tareas 

no habituales. 

Durante las tareas desarrolladas en el yacimiento Loma Campana, se observa que la 

planificación diaria depende en gran medida de la coordinación entre los distintos 

actores: supervisores, técnicos de seguridad, operarios y representantes del cliente. 

Esta interacción constante es clave para ajustar las actividades a las condiciones 

reales del entorno, que suelen ser cambiantes y exigentes. 

Uno de los aspectos críticos identificados es la necesidad de mejorar la anticipación 

de riesgos en tareas no rutinarias, donde muchas veces la planificación se ve limitada 

por la operativa o por la falta de información precisa brindada por el cliente.  

Asimismo, la identificación de las partes interesadas, especialmente el cliente, es un 

componente esencial, ya que sus requerimientos y validaciones condicionan la 

ejecución de las tareas. Sin embargo, esta dependencia también puede generar 

demoras o superposición de criterios, lo que exige una comunicación fluida y una toma 

de decisiones conjunta y oportuna. 

En resumen, la planificación en seguridad e higiene debe ser entendida como una 

herramienta de gestión estratégica, que combine el cumplimiento normativo con la 

capacidad de respuesta operativa, y que se construya a partir de la experiencia. 
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3.1.1 Desarrollo de una tarea no habitual 

En el contexto operativo de Petromark S.R.L., las tareas habituales se planifican 

diariamente a partir de una estructura básica que incluye la conformación de 

cuadrillas, asignación de vehículos, orden de trabajo y ubicación técnica. Esta 

información es comunicada por el Líder Técnico al personal involucrado. 

En este caso el cliente emite la Orden de Trabajo (OT), y junto al Referente de 

Seguridad e Higiene se revisa la documentación necesaria: IPCR, certificados 

necesarios y cualquier otro requisito exigido por el cliente. Antes de salir a campo, el 

equipo verifica la disponibilidad de los elementos necesarios para una ejecución de la 

tarea (herramientas, EPP, documentación, etc.). 

Una vez en el sitio, se realiza una charla de seguridad que permite alinear criterios, 

repasar los riesgos específicos y reforzar las medidas preventivas. Este espacio, 

aunque breve, resulta clave para identificar posibles desvíos o condiciones no 

previstas. 

Cabe destacar que las tareas habituales cuentan con IPCR previamente aprobados 

por el cliente. Estos documentos se cargan en una plataforma digital, donde el cliente 

los revisa y valida mediante firma electrónica. No se autoriza el inicio de actividades 

sin la aprobación del Representante Técnico y del cliente, lo que garantiza un control 

cruzado sobre los aspectos críticos de seguridad. 
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En la imagen se observa, en el extremo inferior izquierdo, la firma digital del cliente, y 

en el derecho, la del Representante Técnico de la empresa. 

 

3.1.2 Desarrollo de una tarea no habitual 

Las tareas no habituales presentan un mayor nivel de complejidad, ya que no están 

contempladas en la planificación estándar. En estos casos, el cliente indica el sitio de 

intervención y se solicita coordinar una reunión en campo con el supervisor, el 

referente de seguridad e higiene y un inspector del cliente. Allí se define el alcance de 

la tarea, los recursos necesarios y la documentación a presentar para su autorización. 

La documentación requerida incluye: 

• IPCR específico para la tarea. 

• Procedimiento técnico adaptado. 

• Certificados del personal de ser necesarios (espacios confinados, analista de 

gases, plan de rescate, aptos médicos, etc.). 
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Una vez aprobada por el cliente, la tarea se ejecuta bajo las condiciones establecidas. 

En la práctica, este tipo de tareas exige una mayor capacidad de adaptación y análisis 

en tiempo real, ya que suelen desarrollarse en entornos con mayor riesgo. 

En el caso del contrato de Protección Catódica en Añelo, la carga documental y 

operativa es significativa. Por ello, se cuenta con dos referentes de seguridad (Zona 

Este y Zona Oeste), quienes cumplen funciones tanto en campo como en gabinete. 

Esta distribución permite una respuesta más ágil ante requerimientos del cliente y una 

supervisión más cercana de las condiciones reales de trabajo. 

Es importante destacar que tanto las tareas rutinarias como las no rutinarias requieren, 

sin excepción, una Orden de Trabajo (OT) emitida por el cliente. Esta OT, identificada 

con un número único, constituye el documento habilitante para el inicio de cualquier 

actividad. Su emisión implica que Petromark ha presentado la documentación técnica 

y preventiva correspondiente, y que la misma ha sido revisada y aprobada por el 

cliente. 

En situaciones donde esta validación no se ha concretado, es habitual que el personal 

del área de Seguridad e Higiene intervenga activamente, exigiendo el cumplimiento 

de este requisito antes de autorizar el inicio de la tarea. Esta medida busca garantizar 

que no se omitan instancias críticas del proceso de planificación y que se mantenga 

la trazabilidad documental de cada intervención. 

 

Es necesario aclarar que, si bien el número de la Orden de Trabajo (OT) es 

comunicado durante la formación de la cuadrilla, este dato también es accesible para 

todo el personal operativo. Esto es posible gracias a una aplicación digital 

implementada por el cliente, en la cual se cargan las OT diarias. Cada trabajador 

cuenta con un perfil de acceso a esta plataforma, lo que permite consultar en tiempo 

real la información relevante para la tarea asignada, incluyendo ubicación y estado de 
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aprobación. Esta herramienta contribuye a mejorar la trazabilidad, la planificación y la 

autonomía del equipo en campo. 

3.2 Selección e Ingreso de Personal 

El proceso de selección e ingreso de personal en Petromark S.R.L. involucra a 

distintos sectores de la organización, y se desarrolla de manera coordinada para 

garantizar la incorporación segura y eficiente del nuevo trabajador. 

  

   

 

Entrevista y evaluación médica 

La entrevista inicial es realizada por el responsable del sector correspondiente, en 

conjunto con el área de Recursos Humanos. Una vez seleccionado el candidato, se 

gestiona el examen preocupacional a través del Servicio de Medicina Laboral 

Externo. 

Cuando los resultados del examen están disponibles, el área de Medicina 

Laboral emite sus observaciones. En algunos casos, pueden detectarse condiciones 

que no cumplen con los requisitos establecidos (por ejemplo, un índice de masa 

corporal elevado). Sin embargo, si estas condiciones son reversibles y pueden ser 

tratadas con el acompañamiento de profesionales externos (como nutricionistas), no 

representan un impedimento para la incorporación del postulante. 

Ingreso formal y entrega de elementos 

Una vez aprobada la aptitud médica, se formaliza el ingreso del trabajador a través 

del área de Recursos Humanos. Posteriormente, el personal es derivado al área 

de Seguridad e Higiene, donde recibe la formación inicial correspondiente en materia 

de prevención y procedimientos operativos. La entrega de la ropa de trabajo y los 

Elementos de Protección Personal (EPP) está a cargo del pañolero, quien se 

encarga de proporcionar los elementos adecuados según el puesto asignado. Esta 

entrega queda registrada en la planilla RS-003-02 “Constancia de Entrega de EPP”, 

como respaldo documental del cumplimiento de los requisitos de seguridad. 

Entrevista 
y ev. 

medica 

Ingreso y 
entrega de 

EPP 

Formación 
inicial 

Inducción 
de ingreso 

Identificación 
de personal 

nuevo 
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Se recomienda que el personal de Seguridad e Higiene participe activamente en el 

proceso de incorporación, especialmente cuando se trate de ingresos a su propio 

departamento. Esto permite evaluar adecuadamente al nuevo trabajador, 

considerando las tareas específicas que deberá desempeñar.  

Formación técnica inicial 

Dado que la empresa cuenta con diversos perfiles operativos, se considera 

fundamental brindar una formación técnica inicial al personal ingresante. Esta 

formación tiene como objetivo principal reducir la probabilidad de incidentes y 

garantizar una adecuada comprensión de las tareas asignadas. Este tipo de 

formación es brindad en la inducción por el Representante Técnico del contrato.  

Inducción de ingreso del personal 

La incorporación de un nuevo empleado se realiza, por norma general, el primer día 

hábil de cada mes, salvo en casos excepcionales donde se requiera una 

incorporación inmediata. 

El primer día de ingreso, el trabajador debe recibir una capacitación de inducción a 

cargo del área de CMASS, el Líder Técnico y/o un Especialista. Esta inducción no se 

limita a una charla o curso, sino que constituye un proceso integral de orientación 

inicial. 

Como mínimo, el personal debe ser informado sobre los siguientes temas: 
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• Políticas y objetivos de la empresa. 

• Peligros, riesgos y oportunidades asociados a su puesto de trabajo. 

• Aspectos e impactos ambientales relacionados con sus tareas. 

• Roles y procedimientos de emergencia. 

Además, se debe brindar una inducción operativa específica, a cargo del 

responsable del sector correspondiente o de la persona que este designe. Esta 

formación debe incluir: 

• Procedimientos operativos del área. 

• Responsabilidades, funciones y autoridad del puesto. 

• Revisión de tareas críticas u operaciones relevantes. 

En estos casos, se recomienda que el trabajador se desempeñe inicialmente junto a 

un compañero con experiencia, hasta que el supervisor inmediato determine que 

posee la aptitud necesaria para realizar sus funciones de manera autónoma. 

Todas las capacitaciones impartidas durante el período de inducción deben ser 

registradas en la planilla “Capacitaciones de Inducción según Puesto de Trabajo”, 

conforme a lo establecido por la empresa. 

Identificación del Personal Nuevo 

Durante el período de inducción, que tiene una duración de tres meses, el personal 

operativo será identificado mediante una calcomanía azul adherida al casco, la cual 

cubrirá toda su extensión. Esta calcomanía consiste en tiras de aproximadamente 10 

cm de largo por 1 cm de ancho, y permite una rápida identificación visual del 

personal en proceso de formación. 

Para verificar las competencias del personal ingresante, conforme al plan de 

formación, el superior inmediato deberá completar el formulario RG 008/02 - 

Evaluación de Desempeño, el cual permite documentar el progreso y la adecuación 

del trabajador a su puesto. 
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3.3 Capacitación en materia de S.H.T. 

La empresa Petromark S.R.L., en el marco de su Sistema de Gestión Integrado 

(SGI), establece un enfoque sistemático y planificado para la formación del personal 

operativo, con especial énfasis en la seguridad, la salud ocupacional y el 

cumplimiento normativo. Este enfoque se materializa en la elaboración de planes 

anuales de capacitación, los cuales son diseñados, revisados y aprobados por el 

área técnica correspondiente de forma anual, asegurando su alineación con los 
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riesgos identificados, los requerimientos del cliente y las disposiciones legales 

vigentes, como la Resolución SRT 905/15. 

El programa de formación se estructura mensualmente, permitiendo una distribución 

equilibrada de los contenidos a lo largo del año. Cada actividad formativa es 

registrada formalmente, incluyendo datos como el tema abordado, el sector 

involucrado, el tipo de instructor (interno o externo), la duración, la cantidad de 

participantes y la fecha de realización. Esta trazabilidad garantiza la transparencia 

del proceso y facilita el seguimiento de los indicadores de desempeño en materia de 

seguridad. 

Además, el diseño del plan contempla la participación del personal en 

capacitaciones que no solo refuerzan la prevención de incidentes, sino que también 

promueven la mejora continua de las competencias técnicas. Si bien el foco principal 

está puesto en la seguridad, se reconoce la importancia de complementar esta 

formación con contenidos técnicos específicos, vinculados a los servicios 

contratados y a las tareas operativas que se desarrollan en el yacimiento. 

La implementación de este sistema de capacitación contribuye directamente al 

fortalecimiento de la cultura preventiva dentro de la organización y al cumplimiento 

de los estándares exigidos por el cliente y por la normativa vigente. 

A continuación, se presenta una imagen del plan anual de capacitaciones, donde se 

puede observar la planificación detallada de las actividades formativas previstas 

para el año en curso. 

• Capacitaciones CMASS 

 



123 
 

• Capacitaciones Técnicas 

 

 

Conclusión:  

Es importante señalar que el contrato de Protección Catódica presenta una limitación 

significativa en cuanto a la disponibilidad de tiempo para la ejecución de las 

capacitaciones. El cliente solo autoriza una jornada mensual de dos horas para 

capacitar a todo el personal, lo cual condiciona directamente el cumplimiento del Plan 

Anual de Capacitación. 

Si bien las capacitaciones del área CMASS alcanzan un nivel de cumplimiento 

cercano al 80 %, se evidencia que las capacitaciones técnicas no logran el mismo 

grado de ejecución.  

Esta situación pone en manifiesto la necesidad de revisar la distribución del tiempo 

disponible, priorizando una planificación más equilibrada que permita abordar tanto 

los aspectos de SSMA como los contenidos técnicos-operativos. Asimismo, sería 

recomendable gestionar con el cliente la posibilidad de ampliar o flexibilizar el 

esquema actual, en función de los riesgos específicos del contrato y la necesidad de 

mantener al personal capacitado, lo cual es fundamental.  

3.4 Inspecciones de seguridad. 

En Petromark S.R.L., las inspecciones de seguridad constituyen una herramienta 

clave dentro del Sistema de Gestión Integrado (SGI), orientada a la prevención de 

incidentes, la verificación del cumplimiento normativo y la mejora continua en las 

condiciones de trabajo. Estas inspecciones se desarrollan de manera planificada, 

sistemática y documentada, abarcando tanto las operaciones en campo como las 

instalaciones y los equipos utilizados. 

El proceso de inspección tiene como finalidad evaluar el estado de las operaciones, 

instalaciones, herramientas y equipos, identificando desviaciones respecto a los 
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estándares legales, contractuales y del SGI. Las inspecciones se aplican a todos los 

procesos de la empresa, incluyendo recursos propios, subcontratistas y proveedores 

de equipos alquilados. 

3.4.1 Tipos de Inspección 

Inspecciones de campo 

Se realizan sobre cuadrillas y operaciones activas, con el objetivo de verificar el 

cumplimiento de los requisitos del cliente y la correcta implementación del SGI. Son 

ejecutadas por personal de CMASS, supervisores, jefes de sector, representantes 

técnicos y gerencia. Las mismas se realizan todos los meses, eligiendo de forma 

aleatoria la cuadrilla auditar.  
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Inspecciones de bases operativas 

Se efectúan al menos una vez al año e incluyen controles específicos como: 

• Botiquines (bimestral). 

• Extintores (bimestral). 

• Kits antiderrames (semestral). 

La frecuencia de cada inspección está definida en el programa anual y se ajusta a 

los objetivos del SGI. El seguimiento se realiza mediante el formulario RG-012/04, 

revisado mensualmente por el sector CMASS, donde se evalúa el cumplimiento y se 

reprograman actividades pendientes. 

 

Es preciso mencionar que estas inspecciones corresponden a bases operativas de 

Petromark, cada una cuenta con su programa anual de inspecciones 

Inspección de herramientas y equipos 

Cada cuatro meses, los responsables de cuadrilla verifican el estado de las 

herramientas manuales y equipos asignados. El resultado se documenta en el 

formulario RS-010/01, y debe ser autorizado por el jefe de base o el representante 

técnico. 

En caso de detectar herramientas en mal estado, se gestiona su reemplazo 

conforme al procedimiento de compras. 
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Inspección de herramientas eléctricas 

Se realiza mensualmente mediante el formulario RS-010/02, verificando condiciones 

de seguridad como el estado de cables, protecciones, discos de corte y condiciones 

de almacenamiento. Las observaciones se reportan para su reparación o recambio 

inmediato. 
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Inspección de vehículos livianos y pesados 

Esta inspección tiene como objetivo garantizar que cada unidad liviana y o pesada 

en operación se encuentre en condiciones óptimas de seguridad y funcionamiento. 

Cada responsable de unidad debe realizar una lista de comprobación específico, 

adaptado al tipo de vehículo o equipo que opera. 

Es importante destacar que esta inspección incluye también la verificación de 

los extintores propios de la unidad y los botiquines vehiculares, asegurando que 

estén completos, vigentes y correctamente ubicados. 

Las observaciones detectadas deben ser registradas en el formulario RC-003/04 y 

tratadas por el responsable de la unidad. En cada centro de costo, el Responsable 

Técnico es quien debe gestionar las acciones correctivas necesarias para garantizar 

la continuidad operativa segura. 
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3.4.2 Gestión de Registros 

Todos los registros generados se almacenan digitalmente en las plataformas 

institucionales (OneDrive o NAS), con tiempos de retención definidos y disposición 

según modificación o eliminación. Entre los principales registros se encuentran: 

• RG-012/01: Programa de inspecciones 

• RG-012/02: Inspección de campo 

• RG-012/03: Inspección de base 

• RG-012/04: Seguimiento de inspecciones 

• RG-012/05: Inspección de extintores 

• RG-012/08: Inspección de kit antiderrame 

• RS-010/01: Inspección de herramientas y equipos 

• RS-010/02: Inspección de herramientas eléctricas 

• RG-012/07: Informe consolidado de inspección y control 
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3.5 Investigación de siniestros laborales. 

Durante el año 2025, no se han registrado incidentes en el proyecto de Protección 

Catódica, lo que evidencia una mejora sostenida en la gestión de riesgos en este 

ámbito. No obstante, el último evento documentado en este tipo de tareas ocurrió en 

el año 2021, durante una operación de reparación de revestimiento en un gasoducto 

de 8” en el yacimiento El Orejano. 

La tarea se desarrollaba en un cateo con dimensiones reducidas, lo que obligó al 

personal a adoptar posturas incómodas para acceder a la parte inferior del caño. 

Durante la ejecución del trabajo, se produjo un incidente con una herramienta 

manual (formón), que derivó en una lesión cortante en el rostro del operario. El 

análisis técnico posterior permitió identificar múltiples factores que contribuyeron al 

evento. 

Entre las causas inmediatas, se destacó la postura inadecuada del operario, 

condicionada por el espacio reducido de la excavación, y el sobreesfuerzo físico 

requerido para manipular la herramienta en esas condiciones. A nivel de condiciones 

del entorno, se evidenció que el cateo no contaba con el despeje lateral ni de piso 

necesario para realizar la tarea de forma segura, lo que restringía los movimientos y 

aumentaba el riesgo de contacto con objetos cortopunzantes. Es preciso mencionar 

que la excavación en ese momento se realizaba por otra empresa.  

Desde una perspectiva sistémica, se identificó una falla en la aplicación de políticas 

de suspensión de tareas ante condiciones inseguras, tanto por parte del cliente 

como de la empresa. Esta omisión fue considerada crítica, ya que existían 

procedimientos que habilitaban la interrupción de actividades en caso de detectar 

riesgos no controlados. 

Como resultado de la investigación, se implementaron diversas acciones correctivas 

y preventivas, entre ellas: 

• Solicitar formalmente al cliente que los cateos cuenten con dimensiones 

adecuadas, permitiendo un despeje seguro de la cañería y espacio suficiente 

para la postura del personal. 

• Establecer el registro fotográfico obligatorio por parte de CMASS en cateos 

mal acondicionados, como evidencia para solicitar mejoras. 
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• Reforzar las políticas de suspensión de tareas ante condiciones inseguras, 

mediante capacitaciones y difusión interna. 

• Actualizar la matriz IPER para incorporar el uso de herramientas 

cortopunzantes como riesgo específico en tareas de reparación de 

revestimiento y a su vez establecer dimensiones mínimas obligatorias para 

realizar dicha tarea en excavaciones. 

• Incluir el caso como contenido técnico en el programa de capacitación anual, 

con el fin de sensibilizar al personal sobre la importancia de la postura, el 

entorno y la anticipación de riesgos. 

Este enfoque integral permitió no solo cerrar el evento, sino también fortalecer la 

cultura dentro de la organización. La trazabilidad del proceso quedó documentada 

en el registro RS-002/03, acompañado de evidencia objetiva.  

Es preciso destacar que, cada vez que ocurre un incidente dentro de Petromark 

S.R.L., se genera una alerta interna CMASS, la cual es difundida de forma 

transversal a todo el personal de la empresa, independientemente del contrato o 

sector al que pertenezca. Esta práctica tiene como objetivo asegurar que 

las acciones correctivas implementadas como resultado de la investigación sean 

conocidas y aplicadas a nivel organizacional, promoviendo una cultura preventiva y 

de mejora continua. La difusión de estas alertas permite que los aprendizajes 

derivados de un evento puntual se transformen en medidas globales, fortaleciendo la 

gestión de riesgos en todos los proyectos operativos 

 



131 
 

 

 

3.6 Estadísticas de siniestros laborales. 

De acuerdo con el inicio del proyecto en marzo del 2025 al mes en curso se 

visualizan las siguientes estadísticas
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3.7 Elaboración de normas de seguridad  

En Petromark S.R.L., la seguridad operativa está integrada de forma transversal en 

los procedimientos internos, la organización no cuenta con un documento específico 

titulado “Normas de Seguridad”. Las normas se encuentran incorporadas en 

los procedimientos operativos, políticas internas y registros técnicos que regulan el 

comportamiento seguro del personal en cada etapa de trabajo. 

3.7.1 Inducción al ingreso 

En Petromark S.R.L., todo el personal que ingresa a la organización, sin distinción 

de rol o contrato, recibe una inducción en materia de Seguridad, Salud Ocupacional, 

Medio Ambiente y Calidad, como parte del compromiso institucional. 

Esta inducción es gestionada por el área de CMASS y se encuentra estructurada 

en módulos temáticos, cada uno enfocado en aspectos críticos de la operación. Los 

contenidos incluyen: 

• Módulo I – CMASS: Introducción a la política integrada de la empresa, 

principios de actuación, responsabilidades individuales y colectivas, y cultura 

preventiva. 

• Módulo II – Gestión de riesgos: Identificación, evaluación y control de peligros 

en el entorno laboral. 

• Módulo III – Conducción: Normas de seguridad vial, control vehicular y política 

de conducción responsable. 

• Módulo IV – Espacios confinados: Procedimientos de ingreso, monitoreo 

atmosférico y medidas de rescate. 

• Módulo V – Gammagrafía: Riesgos radiológicos, señalización y protocolos de 

intervención. 

• Módulo VI – Productos químicos: Manejo seguro, etiquetado, almacenamiento 

y respuesta ante derrames. 

• Módulo VII – Trabajos en altura: Uso de sistemas anticaídas, inspección de 

equipos y control de acceso. 

La inducción no solo transmite conocimientos técnicos, sino que también refuerza el 

cumplimiento de la política CMASS, documento base que establece los lineamientos 
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estratégicos de la empresa en materia de seguridad, medio ambiente, calidad y 

salud ocupacional. Esta política es difundida al personal como parte del proceso de 

integración, y su aceptación formal queda registrada mediante firma de conformidad. 

Es importante mencionar que este enfoque modular permite adaptar los contenidos 

según el perfil del trabajador y el tipo de tarea que desarrollará, asegurando que 

todos los integrantes de Petromark cuenten con una base sólida de conocimientos 

preventivos antes de iniciar sus actividades. 

3.7.2 Procedimientos específicos de trabajo 

En relación con las tareas abordadas en esta tesis de excavación manual con 

asistencia mecánica y retiro de revestimiento, se destacan dos procedimientos 

operativos fundamentales: 

• IO 100-67 Excavaciones r0 - IS-08-02 Rescate en Espacios Confinados en 

zanjas y excavaciones -r0- 

• IO-100-38 Reparación de revestimiento r4 

Para la actividad de excavación, se aplica el instructivo IO-100-67 “Excavaciones”, el 

cual define los criterios técnicos y preventivos para la apertura de excavaciones, 

incluyendo la delimitación del área, el uso de maquinaria asistida, la protección de 

talud y la evaluación de estabilidad del terreno. Este instructivo se complementa con 

el documento IS-08-02 “Rescate en espacios confinados en zanjas y excavaciones”, 

que establece el protocolo de actuación ante emergencias en espacios de difícil 

acceso, asegurando la protección del personal en caso de incidentes. 

Respecto al retiro de revestimiento, se utiliza el instructivo IO-100-38 “Reparación de 

revestimiento”, el cual detalla en el punto 5.3.1 Limpieza y preparación de superficie, 

teniendo en cuenta la manipulación de herramientas cortopunzantes, la preparación 

del área de trabajo y la secuencia operativa  

 

Conclusión 

Si bien Petromark S.R.L. cuenta con instructivos operativos generales para las tareas 

de excavación y retiro de revestimiento, es importante destacar que ambas 

actividades presentan particularidades que no están completamente contempladas en 
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los documentos actuales (IO). En el contexto del contrato de Protección Catódica, las 

intervenciones se realizan sobre ductos en servicio que presentan indicaciones 

específicas, lo que impide el uso de excavación mecánica directa y exige un control 

riguroso de cada etapa del proceso. 

Estas restricciones, impuestas por el cliente, limitan la aplicabilidad de los 

procedimientos estándar y evidencian la necesidad de desarrollar Instructivos 

Operativos (IO) específicos para cada una de estas tareas. Dichos instructivos 

deberían contemplar: 

• Las condiciones técnicas y de seguridad particulares del entorno. 

• Las restricciones operativas impuestas por el cliente. 

• Las herramientas permitidas y su modo de uso. 

• Las medidas preventivas específicas para evitar daños a la infraestructura y 

proteger al personal. 

Contar con IO diferenciados y adaptados a estas tareas críticas no solo facilitaría la 

estandarización de los criterios de intervención, sino que también fortalecería la 

trazabilidad documental y la gestión preventiva en campo, alineando la operación con 

los requisitos del cliente y con los principios del Sistema de Gestión Integrado. 

 

3.7.3 Conducción segura 

Petromark S.R.L. cuenta con una Política de Conducción Vehicular orientada a 

garantizar la seguridad en el traslado de personal, materiales y equipos. Esta política 

se encuentra respaldada por el Procedimiento PS-004 “Gestión Vehicular”, el cual 

establece criterios técnicos, operativos y conductuales para una conducción segura 

en entornos operativos, tanto en rutas internas como externas. 

Entre los aspectos más relevantes se destacan: 

• Requisitos de habilitación y formación del personal conductor. 

• Mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades. 

• Control de velocidad, uso de cinturón de seguridad y respeto por las normas de 

tránsito. 



136 
 

• Protocolo de actuación en caso de incidentes viales. 

Ambos documentos son difundidos al personal involucrado y forman parte de las 

capacitaciones periódicas, con el objetivo de reducir la siniestralidad vial y promover 

una cultura de conducción responsable. 

 

3.7.4 Alcohol y drogas 

En el marco de su compromiso con la seguridad y la salud ocupacional, Petromark 

S.R.L. implementa una política de tolerancia cero frente al consumo de alcohol y 

drogas, tanto legales como ilegales, durante la jornada laboral. Esta política se 

encuentra formalizada en el Procedimiento PST-002, el cual establece: 

• Mecanismos de control y detección (test aleatorios y programados). 

• Criterios de actuación ante resultados positivos. 

• Medidas disciplinarias aplicables. 

• Protocolos de acompañamiento y derivación en casos que lo requieran. 

Estos lineamientos son de cumplimiento obligatorio para todo el personal, sin 

distinción de jerarquía o función, y tienen como objetivo preservar la integridad física 

de los trabajadores, prevenir incidentes derivados de la alteración de capacidades 

psicofísicas y garantizar un entorno laboral seguro. 

Es importante mencionar que se ha podido evidenciar la realización efectiva de estos 

controles, ya que los mismos no solo se aplican de forma aleatoria, sino también como 

parte del protocolo posterior a la ocurrencia de un incidente. Esta práctica refuerza el 

compromiso de la empresa con la prevención y el control de factores de riesgo 

asociados al consumo de sustancias. 

3.7.5 Observaciones preventivas 

Con el objetivo de fortalecer la cultura preventiva y reducir la ocurrencia de incidentes 

laborales, Petromark S.R.L. implementa la herramienta RS-001/03 “Tarjeta de 

Observación Preventiva” (TOP). Esta herramienta permite a todo el personal 

identificar y reportar actos y condiciones inseguras durante la ejecución de tareas, 

promoviendo la corrección inmediata y la mejora continua. 

El sistema de observaciones preventivas se caracteriza por: 
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• Accesibilidad para todos los trabajadores, sin distinción jerárquica. 

• Posibilidad de realizar observaciones de forma anónima. 

• Registro digital mediante escaneo de un código QR, que redirige a un 

formulario en línea (Forms) donde se documenta la observación, ya sea 

positiva o negativa. 

• Carga automática de los datos en una planilla Excel, lo que permite su 

seguimiento, análisis estadístico y evaluación de cumplimiento mediante el 

formulario RS-001/04 “Seguimiento y Control de TOP”. 

Conclusión:  

Este enfoque digitalizado ha permitido mejorar la trazabilidad de las observaciones, 

identificar tendencias recurrentes y aplicar medidas correctivas eficaces, consolidando 

así una herramienta clave dentro del Sistema de Gestión Integrado. 

Por otro lado, si bien la herramienta representa una buena práctica en términos de 

gestión preventiva, se ha observado una baja exigencia en su implementación 

efectiva. Según la nómina actual de personal, el promedio de observaciones 

registradas es de 0,1 por trabajador, lo que indica una participación limitada. Esta 

situación sugiere la necesidad de reforzar la concientización sobre la importancia de 

esta herramienta, así como establecer metas realistas y mecanismos de seguimiento 

que promuevan su uso sistemático como parte de la rutina operativa. 

 

 

3.8 Prevención de siniestros en la vía pública (in itinere) 

Se considera accidente in itinere aquel que ocurre durante el trayecto entre el 

domicilio del trabajador y su lugar de trabajo, o viceversa. En Petromark S.R.L., 

debido a las características de las tareas operativas, se requiere una cantidad 

significativa de horas de conducción, lo que hace indispensable contar con registros 

que reflejen una conducta de manejo segura por parte de los conductores, a fin de 

prevenir riesgos tanto para ellos como para sus acompañantes. 
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Desde el área de Recursos Humanos, al momento del ingreso del trabajador o ante 

una modificación de su domicilio, se genera un documento que permite identificar 

con precisión su ubicación, con el propósito de conocer el recorrido habitual desde y 

hacia el lugar de trabajo. Esta información es comunicada a la ART correspondiente 

mediante el formulario de modificación de afiliación. 

Por su parte, el departamento de Seguridad entrega una llave PIN que incluye los 

ítems específicos que deben cumplirse al momento de conducir un vehículo de la 

empresa. 

 

Para asegurar la trazabilidad de cada conductor, se confecciona una hoja de ruta 

que detalla el trayecto desde el domicilio hasta el sitio de trabajo y su regreso, 

permitiendo así un control más riguroso de los desplazamientos in itinere. 

3.9 Planes de emergencia. 

Petromark S.R.L. cuenta con un procedimiento de respuesta ante emergencias que 

establece los lineamientos generales para actuar frente a situaciones críticas que 

puedan poner en riesgo la integridad del personal, las instalaciones o el medio 

ambiente. Este procedimiento contempla distintos tipos de emergencias, como 
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incendios, derrames, explosiones, accidentes personales, fallas estructurales y 

eventos climáticos extremos. 

El plan de emergencia incluye: 

• Identificación de escenarios de riesgo según las actividades desarrolladas. 

• Asignación de roles y responsabilidades específicas para cada tipo de 

emergencia. 

• Puntos de encuentro. 

• Medios de comunicación (tetra) y activación del rol de emergencia, incluyendo 

contacto con servicios externos. 

• Disponibilidad de recursos y equipos de respuesta (botiquines, extintores, kits 

antiderrames, etc.). 

• Capacitación y simulacros periódicos, conforme al Programa Anual de 

Simulacros. 

Durante el año, se ejecutan simulacros planificados que permiten evaluar la eficacia 

del sistema de respuesta, identificar oportunidades de mejora y reforzar la preparación 

del personal. Estos ejercicios son documentados mediante formularios específicos, 

donde se registran los tiempos de respuesta, el cumplimiento de los procedimientos y 

las observaciones del equipo evaluador. 

Observación: 

Se ha podido evidenciar que, ante incidentes relevantes, el personal activa 

correctamente el rol de emergencia conforme a lo establecido en el procedimiento. 

Sin embargo, esta activación no siempre se replica en situaciones consideradas 

menores, como incidentes vehiculares leves (por ejemplo, colisiones al estacionar). 

En varias ocasiones, estos eventos son informados recién al día siguiente, a pesar 

de las charlas preventivas brindadas. Esta situación refleja la necesidad de reforzar 

la cultura de reporte inmediato, independientemente de la gravedad percibida del 

evento, asegurando así una respuesta oportuna y una adecuada trazabilidad de los 

hechos. 
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3.10 Legislación vigente. 

Petromark S.R.L. desarrolla sus proyectos en el área petrolera de la provincia del 

Neuquén, por ende, las actividades de seguridad e higiene son reguladas 

principalmente por la ley 19.587, el decreto 351 y la ley 24.557. 

A continuación, se detalla el marco legal por el que se rige la empresa para 

cumplimentar con la legislación vigente: 

• Ley 19587/1972. Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

• Ley 24557/1995. Ley de prevención de riesgos del trabajo. 

• Decreto 1338/1996. Regula los servicios de Medicina y de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo, de carácter preventivo. 

• Resolución SRT 230/2003: Obligación de los empleadores asegurados y 

auto asegurados de denunciar todos los accidentes de trabajo y 

enfermedades profesionales a su ART y a la SRT. 

• Resolución 299/2011 SRT: Reglamentaciones que procuren la provisión 

de elementos de protección personal confiables a los trabajadores. 

• Resolución SRT 295/2003. Especificaciones técnicas sobre ergonomía, 

levantamiento manual de cargas y radiaciones. Anexo I (ergonomía) 

• Resolución SRT 103/2005. Sistemas de Gestión de la Seguridad y la 

Salud en el trabajo. 

• Resolución SRT 801/2005. Obligatoriedad del Sistema Globalmente 

Armonizado (SGA) de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. 

• Resolución SRT 463/2009, SRT 529/2009 y SRT 741/2010. Confección y 

presentación ante la ART del Relevamiento General de Riesgos 

Laborales (RGRL) sobre el estado de cumplimiento de la normativa 

vigente por parte del establecimiento. 
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• Resolución SRT 37/2010 y SRT 81/2019: Declaración de Agentes de 

Riesgo. Anualmente todo establecimiento está obligado a presentar el 

relevamiento de Agentes de Riesgos Laborales (RAR) a su Aseguradora 

de Riesgos de Trabajo (ART), a través del cual se informa a la misma el 

personal que se encuentra expuesto a algún agente de riesgo. 

• Decreto 351/79: Reglamentario de la Ley 19.587. 

• Decreto 658/96: Enfermedades profesionales: Listado de estas 

• Res. 463/09 SRT: Riesgos del Trabajo. 

• Resolución 905/15: Funciones que deberán desarrollar los Servicios de 

Higiene y Seguridad en el Trabajo y de Medicina del Trabajo en 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto N° 1.338 de 

fecha 25 de noviembre de 1996. Bs. As., 23/4/2015. 

• Resolución SRT 85/2012: Protocolo para la Medición del nivel de Ruido 

en el Ambiente Laboral. 

• Resolución SRT 886/2015: Protocolo de Ergonomía, de aplicación 

obligatoria para todos los empleadores como herramienta básica para la 

identificación y prevención del riesgo ergonómico. 
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Conclusión 

De acuerdo con lo desarrollado en este Proyecto Final Integrador y en línea con el 

objetivo de evaluar las condiciones de seguridad e higiene en las tareas de excavación 

manual con asistencia mecánica y retiro de revestimiento en ductos en servicio, se 

evidencia que los resultados obtenidos cumplen con los objetivos planteados al inicio 

del trabajo. 

A partir de las auditorías y observaciones realizadas en campo, se identificaron los 

riesgos específicos a los que se expone el personal durante la ejecución de estas 

tareas críticas. Este análisis permitió generar recomendaciones técnicas y medidas 

preventivas orientadas a reducir la probabilidad de incidentes y garantizar la integridad 

física de los trabajadores. Asimismo, se elaboró un Programa Integral de Prevención 

de Riesgos Laborales, que contempla planificación, capacitación, inspecciones, 

investigación de siniestros, estadísticas y planes de emergencia, fortaleciendo la 

cultura preventiva dentro de la organización. 

Si bien estas tareas se desarrollan bajo protocolos estrictos, se observó que la rutina 

operativa puede generar exceso de confianza, lo que incrementa la exposición a 

riesgos. Por ello, se recomienda mantener una participación del área de Seguridad e 

Higiene en conjunto con los mandos medios, asegurando la supervisión permanente 

y la aplicación efectiva de las medidas de control. 

Finalmente, este proyecto reafirma la importancia de integrar la prevención en todas 

las etapas del proceso, no solo como requisito normativo, sino como una práctica 

esencial para preservar la seguridad, la salud y el bienestar del personal, garantizando 

al mismo tiempo la continuidad operativa y la protección del medio ambiente. 

 

 



143 
 

Apéndice  

Anexo I - Estudio de puesto de trabajo 
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Anexo II- Análisis de las condiciones generales del trabajo. 
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